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EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBIDOS 
hasta la madrugada del día de hoy.

El General en Jefe desde Andoain, en telegrama de las dos 
de la tarde de ayer, dice á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Quedando Tolosa con víveres para cuatro me- 
'ses, abundantes municiones de guerra y reforzada su artille
ría con dos cañones largos de ocho centímetros, el ejército em
prenderá mañana nuevas é importantes operaciones, y creo de 
mi deber dar á V. E. detalles de todo lo sucedido hasta el dia.

Fijado el 9 del corriente para socorrer á Tolosa, por ser la 
fecha en que concluían, no sólo sus víveres, sino también sus 
municiones de guerra, envié al General Loma instrucciones 
concretas con el Capitán de Estado Mayor D. Carlos Espinosa, 
previniéndole que el día 6 , por la tarde, estuviera en Lesaca, 
donde se me incorporaría, ó de no poderlo verificar, que el 7, 
desde Oyarzun, apoyara mi movimiento sobre este punto.

Teniendo completa seguridad de que el General Loma ha
bía recibido mis instrucciones, y siéndome preciso emprender 
mi movimiento el 3 precisamente desde Tafalla, se las di tam
bién al General Primo de Rivera, reforzando sus fuerzas con 
cuatro compañías de Ingenieros, quedando de este modo en 
condiciones de poder atender á las necesidades de la zona que 
le está encargada, mucho más estando dirigidas aquellas fuer
zas por un General tan distinguido.

A mi salida de Pamplona el dia 4 dejé 50 caballos del re
gimiento de Pavía, para que pudieran con más facilidad verse 
abiertas las comunicaciones con aquella plaza, y la batería 
Krupp que me era imposible llevar, pues tenia la seguridad de 
encontrar varios puentes cortados.

La noche del 4 pernoctó el ejército en Olagüe y Arraiz, la 
del 5 en Oronoz, Mugaire, Oyaregui y Narvarte, habiendo en- 
eonti^ido en las alturas de la derecha sobre Berreeta el sexta 
y el noveno batallón carlista que huyeron ál desplegarnías pri
meras guerrillas la brigada de vanguardia.

El 6 dejé la carretera en Sumbilla, pernoctando en Lesaca 
cpn el General Loma que habia llegado con la mayor exacti
tud, haciéndolo el General Gataian en Yanci con las brigadas 
Padial y Colomo. El 7, reforzado el General Loma con la bri
gada Cortijo, se emprendió la marcha hasta las alturas de 
Gatsarrieta, desde cuyo punto el General Loma se dirigió por 
el camino de Arichulegui á Oyarzun, verificándolo yo por i a 
izquierda.

Eí ejército pernoctó en la noche del 7 en Rentería, Pasa- 
ges y Lezo.

Él 8, pasando por Sen Sebastian, hizo noche el General Loma 
en Andoain, y el resto del ejército en Urnieta , Hernani y 
Astigarraga. EL dia 9, inmediatamente que estuvieron arregla 
dos los pasos del rio Oria, di orden ai General Loma para que 
con su división marchase por la derecha hasta situarse en la 
casa de Uiamberro, posición dominante : al General Ca tala tí 
para que con la brigada Padial y una batería de montaña ata
case la altura de Velabieta, y ai Brigadier Cortijo para que 
con cuatro batallones de su brigada se dirigiese por otro ca
mino en la misma dirección que eí General Gataian, ponién
dose á sus órdenes.

La brigada Colcmo.se situó sobre los pasos que se habia n 
habilitado en el rio*Oria con objeto de poder acudir con más 
facilidad en el caso de que el General Loma necesitase re
fuerzos.

Tomadas estas disposiciones mandé avanzar, verificándolo 
yo por la carretera con la brigada de vanguardia, apoyada por 
el batallón de Castrejana.

La resistencia del enemigo en la derecha y el centro fué 
sumamente débil/ á pesar de las grandes obras de defensa que 
con tanta anticipación hábia preparado. #

Cañoneado el reducto por dos baterías de montaña, iniciado 
el movimiento de ataque por el General Loma, y después de 
haber atravesado el puente de Villabona, tomando un parapeto 
al otro lado cinco compañías de Puerto-Rico, mandadas por 
su Teniente Coronel, todas las fuerzas carlistas de la derecha 
se pusieron en precipitada fuga, abandonando el reducto y de
jando en poder de nuestros soldados la bandera del tercer ba
tallón de Guipúzcoa con el cadáver del Abanderado.

El Coronel Mariné, con el batallón de Ramales, se apode
ró de Amasa, con cuya posesión quedaba completada la vic
toria en la derecha y el frente. Desde Amasa vi que el Gene
ral Gataian continuaba el combate para tomar las últimas 
trincheras de la cumbre de Velabieta.

Inmediatamente oidené al Brigadier Blanco que con el ba
tallón de Ramales, cuatro compañías de Ciudad-Rodrigo y 
dos de Puerto-Rico marchase á apoyar Jas fuerzas del Gene
ral Gataian, que flanqueaban la posición por su derecha, y al 
Coronel Miñguella que con cuatro compañías de Alcolea y 
otras de Ciudad-Rodrigo subiese al alto de UsW re y amena
zase Velabieta por su espalda. Estos movimientos fueron eje
cutados con la mayor actividad; pero á pesar de los grandes 
deseos que tenían los soldados de la vanguardia de llegar al 
cornéate,, no pudieron conseguirlo porque las tropas del Gene
ral Ca talan se habian apoderado ya de todas las posiciones, 
poniendo en dispersión á cinco batallones navarros y unogui- 
puzcoano que las defendían auxiliados por cuatro piezas de 
artillería.

Rotas ya las líneas enemigas y dueños de s u s  posiciones, 
dispuse que el General Loma se acantonase en Irura, Anoeta 
y Gizurquil; el Brigadier Cortijo en Amasa y Villabona; la 
brigada de vanguardia con el cuartel general en Andoain, y

el General Catalan con las brigadas Padial y Colomo en U ri- 
neta, Hernani y Astigarraga.

Una compañía de migueletcs llegó hasta Tolosa para pre
venir á las Autoridades y particulares que tenían abierto el 
camino hasta San Sebastian, con el objeto de empezar á tomar 
sus disposiciones para provisionarse, teniendo entendido que 
les daria todo el tiempo necesario de abastecerse para cuatro 
meses.

El dia 10 dos batallones alaveses verificaron un movimien
to ofensivo por la parte de Hernialde. El General Loma los 
rechazó con grandes pérdidas, ocupando desde aquel momento 
el pueblo con fuerzas de su división, sin que los demás dias 
haya habido ni la más insignificante molestia para conducir 
los convoyes, pues tanto los carruajes y carretas como las 
personas han marchado de San Sebastian á Tolosa sin nece
sidad de escoltas, y únicamente se ha empleado para llevar 
las municiones y'artillería.

Espero algunos datos para dar á V. E. el parte del impor
tante combate del dia 9; pero debo consignar la gran altura á 
que estuvieron nuestras tropas, especialmente los regimientos 
de la Constitución, Tetuan, batallón de Africa, cabiendo' la glo
ria de haber coronado las formidables posiciones de Velabieta 
al segundo batallón de San Quintín, dirigido por su Coronel 
D. Enrique Martí, dos compañías de Tetuan y primer batallón 
de Gerona.

Nuestra Artillería estuvo feliz en la dirección de sus dis
paros; las compañías de Ingenieros , tanto en los trabajos de 
los pasos del rio Oria, como en arreglar el tránsito para car
ruajes en una cortadura que sobre la carretera habia.hecho el 
enemigo de ocho metros de ancho por cuatro de profundidad, 
prestaron señalados servicios que con especialidad recomen
daré á ,V. É-, empleándose los dias posteriores en destruir las 
o.br$s-que las'earlistasdiiib iaíi eoustímido: Las pérdidas del ene
migó, según datos que tengo por fidedignos, pasan db .70 muer
tos y 400 heridos. -

Las nuestras en los diás 9 y 10 han sido de 44 muertos y 
£70 heridos.

Cuartel general de Andoain 17 de Diciembre de 1873.»
El Ministro de la Guerra al General en Jefe.—Madrid 18 de 

Diciembre de 1873, á las ocho y cinco minutos de la noche:
«Por el detallado parte de V. E. de los combates sostenidos 

el 9 y 10 del actual en las alturas de Velabieta y Hernialde 
que acabo de recibir, se ha enterado el Gobierno de la Repú
blica con viva satisfacción del brillante comportamiento de esas 
tropas, y de la acertada dirección de V. E. en aquellos glorio
sos hechos de armas. Sírvase V. E. dar las gracias más expre
sivas ai ejercito de su mando en nombre del Gobierno de ia 
República.»

P r o v in c ia s  V a s c o n g a d a s  y N a v a r r a .—El General 
Primo Rivera, desde Lerin, con fecha de ayer, participa que en 
los pueblos de la Solana han entrado gran número de carlis
tas heridos en las acciones ocurridas en la inmediación de 
Tolosa.

El Comandante militar de Tudela da parte de haber pasado 
el Ebro por el vado de la Muralla, situado á corta, distancia 
de Binmel, una partida de £0 hombres, y que apercibidos los 
Voluntarios de dicho pueblo, en número de 30, emprendieron 
ia persecución de aquellos, haciéndoles repasar el rio.

El mismo participa que á las cinco de la madrugada de 
ayer se ha presentado en Mareiíla una .partida carlista de 25 
infantes y tres caballos, tratando de sorprenderá aquel desta
camento; pero roto el fuego, la facción fué rechazada, y reco
nocido el sitio después de la fuga de los carlistas se encontra
ron botellas de petróleo.

El Gobernador civil de Alava dice que ha bajado á la Pue
bla una facción carlista, compuesta de £00 hombres.

V a le n c ia * —El Capitán general, en telegrama fechado en 
Chelva el 43, recibido en este Ministerio en el dia de ayer, 
dice lo siguiente:

«Después de siete horas de marcha difícil y arriesgada, en 
la que la artillería de batalla ha recorrido una legua por el 
lecho de un rio de corriente rápida, he entrado á las tres de 
la tarde en esta población, que no ha ofrecido resistencia al
guna, no obstante ser el principal depósito y base de opera
ciones de las facciones carlistas.

Eii ella me esperaban hace dos dias los cabecillas Cucala, 
Valles y Santés con un total de fuerza de 40 á d&.OOO hom
bres; y á pesar de la mucha defensa que ofrecen las formida
bles posiciones que la rodean, y dé lo costoso que puede ha
cerse el paso por el profundo desfiladero del barranco de la Sa
lada y de las alturas de Domeño, las facciones no se han atre
vido á esperar á ia división. Cucala y Vallés habian marchado 
hacia la provincia de Albacete el primero y hácia Segorbe el 
segundo, y Santés huyó esta mañana vergonzosa y precipita
damente por la Peña ríe los Remedios en direccíon'de la Yesa^ 
Sólo algunas fuerzas de este, que quedaron para observar nues
tros movimientos, dispararon durante la marcha algunas des
cargas á la brigada Golfín, que flanqueaba la derecha.

lian caído en mi poder cuatro prisioneros, 4£0 armas de 
fuego de diferentes clases y modelos, gran cantidad de pólvora 
que he mandado inutilizar, dos talleres de vestuario y recom
posición de armamento que se lian destruido, ropas, instru
mentos músicos, tiendas de campaña, alpargatas y otros varios 
efectos de guerra, de que daré á V. E, cuenta detallada.»

El Brigadier Weller comunica desde Alcira. haber llegada 
á dicho punto, del cual salió ayer tarde en persecución de 1% 
facción Santés.

El General en Jefe de las fuerzas frente á Cartagena par
ticipa que en el día de ayer la plaza ha hecho bastante fuego- 
por la mañana en la loma de los Molinos de la Rivera donde 
se practicó un reconocimiento; en los demás puntos lo ha ve
rificado en la misma forma que el dia anterior. Un proyectil! 
nuestro hizo volar un repuesto que tenían los insurrectos era 
la muralla, ignorándose aun las consecuencias.

Por la tarde estuvo dicho General en la batería núm. 8, qw-?* 
ocupa una excelente posición contra Atalaya.

Hay gran actividad en la línea del campamento de La Pal
ma. Por todas partes siguen avanzando las baterías, que ha
cen un nutrido fuego contra los castillos de la plaza.

Cataluña.-  El Gobernador militar interino de Lérida da 
cuenta de que la partida carlista de Tristany se hallaba en Tiura- 
na, y que á consecuencia de la desunión q.ue reinaba entre sus 
individuos se han separado de ella más de 100 de estos, pre
sentándose a las Autoridades en demanda de indulto^

Según participa el Delegado de Tarragona, el cabecilla Bar®, 
con 450 hombres se dirigía á las Píelas, y Miret con £50 áTor*- 
redembarra.

El cabecilla Mora pernoctó en Torredembarra con 350 hor&- 
bres.

A r a r o n .— Según parte dado por el Capitán general, la 
facción de Gamundi, en vísta del movimiento operado por la. 
columna de Castillo hacia la canal de Berdun, ha con tramar*- 
chado retirándose á Sangüesa.

La facción del Cura de Flix, compuesta de 300 hombres, 
penetró el 15 á las siete y media de la tarde en Casco, y des
pués de quemar el Registro civil salió en dirección de Fayoiju

Las facciones de Marco y Cucala se dirigían á la provincia, 
de Teruel, según telegrama de las Autoridades de Zaragoza.

CaseilSa la V ie ja .—El Capí tan general da parte de que 
la facción Valdés, perseguida por la columna del Capitao 
Huerta, marchaba hácia Uña llevando cuatro heridos.

€*alicis&.—El Gobernador civil de Orense dice que u m  
partida carlista penetró en Muiños y robó al recaudador d é t e  
fondos municipales, dando vivas á la religión y á Carlos VIL 
Créese que esta facción es la misma que se dirigía á Calvos, 
y va perseguida por la Guardia civil.

Ilattír^os.—Según telegrama de las Autoridades locales, 3(i> 
guardias de Villarcayo desplegados en guerrilla han bañdo á 
1.000 carlistas y algunos caballos, causándoles cinco muertos 
y 14 heridos, entre ellos el cabecilla Ayala.

Castilla la. f¥«©va.— Dice el Gobernador de Ciudad- 
Real que á las diez de la mañana de ayer entró en Piedra k¿ 
partida del cabecilla Cortina, compuesta de- 61) hombres, lle
vándose 4.465 rs,

El cabecilla Villalain, después de pedir raciones de cebada 
en Campilílo de Dueñas, ha salido para Cubillejo de la Sierra. 
Así lo dice el Gobernador civil de Guadalajara.

PRESIDENCIA
DEL

PODER EJECUTIVO DE LA REPUBLICA,

DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada po r 

el Adm inistrador económico de la provincia de Logroño 
al Juez de prim era instancia de Arnedo, de los cuales r e 
sulta:

Que á nombre del común de vecinos de Corera se p re
sentó por su Ayuntamiento ante el referido Juez un in te r
dicto de recobrar contra D. Victoriano Pinilios, por h ab e r 
comprendido este último en cierta edificación que e s tá te  
efectuando seis y medio m etros de terreno correspondiente 
á la via pública:

Que admitido el interdicto se sustanció sin audiencia 
de partes, y recayó auto restitutorio que fué llevado a  
efecto; mas habiéndose citado de eviccion á la Hacienda, 
pública por sostener D. Victoriano Pinillos que le hab ía  
comprado el terreno reclam ado, el Administrador econó
mico de la provincia de Logroño ofició al Juzgado p a ra  
que se inhibiera del conocimiento por ser adm inistrativa 
la cuestión suscitada, y en observancia de lo prescrito em 
los artículos 96 y 173 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855:
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Que admitido el oficio del Administrador en concepto 
de requerimiento de inhibición, el Juez, con suspensión de 
todo procedimiento en la cuestión p rin c ip a l, sustanció el 
incidente de competencia y sostuvo su jurisdicción, apo
yándose en que el Administrador económico no tenia fa
cultades para requerir de inhibición, y en que las dispo
siciones citadas se refieren, no al fondo del asunto, sino a 
3a tram itación que se le debia dar:

Que el Administrador económico, con presencia del 
exhorto del Juez, Je dirigió nuevo oficio insistiendo en la 
inhibitoria, con lo que se dió por suscitado el presente 
conflicto:

Vista la orden de la Regencia del Reino de 6 de Abril 
de 1870, que en su art. l.° dispone como regia general que 
los Gobernadores civiles de las provincias son los únicos 
que tienen la facultad de provocar competencia en los ‘ 
asuntos de Hacienda:

' Considerando que la facultad exclusiva concedida á los 
Gobernadores para suscitar contiendas de competencia á 
los Tribunales es extensiva á los asuntos de Hacienda en 
virtud  de lo dispuesto en la orden citada, y por lo tanto el 
Administrador económico de Logroño carece de facultades 
para dirigir requerimientos de inhibición al Juez y susci
tarle conflictos de jurisdicción;

El Gobierno de la República, conformándose con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien declarar esta competencia mal suscitada, y q u e n o h á  
lugar á decidirla.

Dado en Madrid á diez y seis de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno déla República,
85 sil i fe io € ¡stel ai*.

M I N I S T E R I O  DE  LA GUERRA

DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Brigadier D. Manuel de 

Soria y Ladoux, el Gobierno de la República ha tenido á 
bien adm itirle la dimisión que ha presentado del cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de Granada, Go
bernador m ilitar de la provincia y plaza del mismo nom 
bre, que desempeña en comisión.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Emilio Castelar.

El Ministro de la Guerra,
José ^asictie* B reg íia .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Segundo Cabo de la Capitanía general de G ranada, Go
bernador m ilitar de la provincia y plaza del mismo nom
bre, en comisión, al Brigadier D. José Arrando y Ba- 
llester.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Em ilio C a u te la r .

El Ministro de la Guerra,
Jíose .^auchesK Bregtia.

El Gobierno de la República ha tenido á bien adm itir 
la dimisión que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado el Brigadier D. José Olivares y Ortega del cargo 
de Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Córdoba.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E m ilio  Caailelar.

El Ministro de la Guerra,
José la n c h e »  B regu a .

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Córdoba al 
Brigadier D. José Gómez y González, que desempeña igual 
cargo en la de Ciudad-Rodrigo.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y tres.

El Presidente de) Gobiernode la República, 
E m ilio  C a ite la r .

El Ministro de la Guerra,
José ¡Saachea Bregna.

El Gobierno de la República ha tenido á bien nom brar 
Gobernador m ilitar de la provincia y plaza de Zamora al 
B rigadier D. Pedro Anca y Manjón.

Madrid diez y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
se te n ta  y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
Bm ilio Cautelar.

El Ministro de la Guerra,
José Sánchez Bregua.

Excmo. S r . : Enterado el Gobierno de la República de 
la comunicación de V. E. fecha 18 de Octubre próximo

pasado, en la que participa á este Ministerio que el Alfé 
rez D. Abelardo González y Olio, destinado al regim ient 
infantería de Africa, núm. 7, no se ha presentado en di 
cho cuerpo ni justificado su existencia desde Junio últi 
mo , no obstante haber recibido la orden de su destino ; 
pasaporte en el referido mes de Junio , hallándose ei 
la reserva de A lm ería , núm. 4 6 , é ignorándose en 1¡ 
actualidad su paradero, el referido Gobierno se ha ser 
vido disponer que el Oficial de que se tra ta  sea baja de 
Unitiva en  el ejército; publicándose esta resolución es 
la G a c e ta  oficial para que llegando á noticia de las Auto 
ridades civiles y m ilitares no pueda el interesado apare
cer en parte alguna con un carácter que ha perdido con 
forme á lo que previenen las Ordenanzas y órdenes vigen 
tes; quedando no obstante sujeto, si se presentare ó fuer 
habido, á la responsabilidad que haya podido contraer.

Lo digo á V. E. de orden de dicho Gobierno para si 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1873.

SANCHEZ BREGIJA.

Sr. Director general de Infantería.

M IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Circular.
Habiéndose ofrecido algunas dudas acerca de si para 

la ejecución del decreto del 6 del a c tu a l, relativo  á las re
servas , habría de prescindirse por completo de los resul
tados obtenidos en reconocimientos anteriores, ó era por 
el contrario conveniente que el Jurado los tuviese en 
cuenta al dictar sus resoluciones definitivas, no parece 
ocioso poner en conocimiento de V. S. la contestación que 
este Ministerio dirige á las consultas hechas por algunos 

¡ Gobernadores, tanto porque en ella se establecen reglas 
j que V. S. debe tener presentes, cuanto porque, aclarando 
| más y más el pensamiento del Gobierno, evitará otras 
j dudas que acaso podrían surgir en la práctica.
| Cuáles hayan sido los propósitos del Gobierno al adop- 
l ta r una medida cuyos inconvenientes conocía de antem a

no, no es necesario repetirlo: todos los documentos que á 
ella se refieren lo explican hasta la saciedad. Corregir los 
abusos cometidos, contrarestar enérgicamente y con efica
cia sus injustificados efectos, perseguir y castigar si es po
sible, á los que han eludido el cumplimiento de la ley, esto 
es lo único que el Gobierno se propone, esto es lo que a s 
pira á conseguir al ejecutar el decreto de 6 del corriente.

Para los mozos inútiles, todas las garantías posibles; 
para los verdaderamente impedidos, todas las considera
ciones y toda la lenidad á que tienen indisputable dere
cho; para los que pretendían esquivar el cumplimiento de 
sagrados deberes, para los que, abusando de la confianza 
del Gobierno, han prevaricado, todo el rigor, toda la in
flexible severidad que tales procederes reclaman.

Despréndese sencillamente de lo dicho que el Jurado, 
que V. S. ha de presidir , debe tener á la vista los expe
dientes todos y exam inar cada uno de ellos préviamente 
para fallar con mayor copia de datos, que nunca serán 
excesivas las precauciones cuando sobre asunto de tal gra
vedad hay que dictar sentencias que causan ejecutoria, y 
cuyos resultados son trascendentales.

De esta suerte se conseguirán dos fines igualmente 
dignos de profunda atención: dar á los mozos inútiles, 
como desea el Gobierno, cuantas garantías puedan apete
cer, y estudiar, al propio tiempo, las informalidades é in 
fracciones de ley que en los procedimientos anteriores se 
cometieron, si en efecto se han cometido, sacando de ellos, 
cuando de ellos aparezca, el tanto de culpa, á fin de remi
tirlo á los Tribunales.

Esta es, en concepto del M inisterio , la más im portante 
de las dudas consultadas, y por eso se llama sobre las pre
cedentes indicaciones toda la atención de V. S. Ménos in 
teresante sin duda es la relativa al modo de costear las 
estancias en los hospitales de los que se sometan á obser
vación; del gasto que estas observaciones produzcan se 
formarán cuentas justificadas que serán satisfechas por el 
Estado; previniendo á Y. S. con todo interés que si el Ju 
rado nom brara Médicos para llevar á cabo estas observa
ciones, recaiga el nom bram iento en personas de probada 
aptitud y de probidad notoria y generalmente reconocida.

En una palabra, el Ju ra d o , Tribunal que, como V. S. 
sabe, lleva algo de discrecional en su m andato , debe re
solver por sí cuantas dudas se ofrezcan acerca de la eje
cución del decreto referido; pero ajustándose siempre ai 
criterio que repetidas veces se ha indicado y que puede 
resumirse en una sola idea: respeto grande para el que 
reclama su derecho; severidad sin límites para el que quiso 
infringir la ley.

Madrid 18 de Diciembre de 1873.

MAISONNAVE.
Sr. Gobernador de la provincia de....

En el expediente de alzada entablado por D. Ceferino 
Avecilla contra un acuerdo de esa Comisión provincial 
relativo á la cuota impuesta por el Ayuntam iento de A l- 
modóvar del Campo á la Sociedad La M inería Española, 
en concepto de reparto vecinal, la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado ha emitido el si
guiente dictám en:

«Excmo. S r.: En cumplimiento de la orden comuni
cada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., esta Sec
ción ha examinado el recurso interpuesto por D. Ceferino 
Avecilla, Director gerente de la Sociedad titu lada La Mi
nería Española , contra el acuerdo de la Comisión provin
cial de Ciudad-Real, confirmatorio del adoptado por el 
Ayuntamiento de Almodóvar del Campo con motivo de la 
cuota que en concepto de repartim iento general debia sa
tisfacer la referida Compañía por las minas del Horcajo.

El recurrente, en las instancias presentadas ante la 
Junta municipal de dicho pueblo , ante la Comisión pro
vincial y ante ese M inisterio, se propone como fin prin
cipal de sus pretensiones el que la cuota exigible á dicha 
empresa no exceda del 25 por 100 dé lo que satisface al 
Estado, según se previno en Real orden de £8 de Enero 
de 1871 recaída á su instancia, y en su v irtud  que no le sea 
aplicable la de £0 de Julio de 1870 ( debe ser 1871) reso
lutoria del expediente promovido por varias Sociedades 
que explotan minas en Cuevas de Yera, en la cual se dijo 
que tales Compañías debían contribuir al repartim iento en 
proporción á las utilidades que tuviesen justificadas en 
sus balances, conforme á lo establecido en el art. 38 del re
glamento del 20 de Abril de 1870 dado para ejecución de 
la ley llamada de arbitrios de 23 de Febrero del mismo 
año; reconoce im plícitam ente D. Ceferino Avecilla la obli
gación en que están las Sociedades m ineras de coadyuvar 
á los repartim ientos municipales en el mero hecho de con
cretar sus gestiones al tanto que debe satisfacer la que re
presenta. En efecto, los términos absolutos y generales de 
la expresada ley de arbitrios no daban lugar á duda de 
que á las empresas de explotación de minas no alcanza
ban en este punto las exenciones que, respecto á los im
puestos generales del E s tad o , les estaban declaradas por 
la ley de minas de 6 de Julio de 1859, reform ada en 4 de 
Marzo de 1868, y por el reglamento dictado en 20 de Marzo 
de 1870 para la imposición y cobranza de la contribución 
industrial.

La misma ley de arbitrios, al fijar las bases para com
putar la utilidad imponible de cada contribuyente (art. 12), 
determinó que á los comerciantes industriales y demás 
comprendidos en las tarifas de la contribución industrial 
se les valuara en proporción á la cuota que por este con
cepto satisficiesen al Estado. Para  las empresas m ineras 
era esta base muy incierta, porque, como se lleva dicho, 
estaban exceptuadas de todo impuesto para el Tesoro; no 
pudiendo estim arse como tal el canon en razón á que se 
paga en reconocimiento del dominio directo que sobre las 
m inas corresponde ai Estado; ni los derechos arancelarios 
que tienen verdadero carácter de impuesto general po
dían servir de norma para el im puesto local, toda vez que 
de ellos están excluidos algunos m inerales, y sólo se de
vengan al exportarlos.

Por la protección dispensada á tal industria  no habla 
de convertirse en odioso é ilim itado privilegio, y la igual
dad relativa que debe presidir á todo impuesto se habia 
de observar en las asociaciones industriales de que se 
tra ta ; era preciso adoptar respecto de ellas criterio más 
seguro y que estuviese en perfecta arm onía con los prin
cipios sustentados en la ley. Por ello fué que en el regla
mento citado de 20 de Abril de 1870 se señalase como 
base de imposición para los Bancos y Sociedades las utili
dades que resultasen de sus balances; y como las prescrip
ciones contenidas en el mismo tenían y aun conservan 
toda fuerza obligatoria por la au to ridad  de su origen, por 
la generalidad de sus preceptos y por ser el complemento 
y desarrollo de la ley de arb itrios, la cual formó parte in
tegrante de la m unicipal vigente, según lo prevenido en 
las disposiciones transitorias de la prim era, á él deben su
jetarse estrictam ente las Juntas municipales de los pue
blos en cuyos térm inos radiquen las pertenencias de las 
Sociedades mineras.

Inútil fué, por tanto, la declaración hecha por Real 
orden de 28 de Enero de 1871 sobre un punto previsto ya 
en las disposiciones á la sazón vigentes, sin que por otra 
parte tuvieran aplicación ai caso el art. 9.° de la ley repe
tidamente enunciada de 23 de Febrero de 1870, ni la circu
lar de 12 de Setiembre del mismo año en que aquella Real 
orden se funda, puesto que el precepto de la prim era se 
refiere á los arbitrios que podian imponerse sobre las in
dustrias que en la misma ley se especifican, entre las cua
les no se comprendió la minera, y que la limitación del 25 
por 100 sobre la cuota del Tesoro establecida por la se
gunda, ni podia su rtir efectos respecto de Sociedades que 
nada satisfacían por contribución directa ni estaba con
forme con las ilim itadas facultades que en m ateria de re
partim iento conferia la ley á las Juntas municipales, las



ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro público.
SECCION DE LA CAJA DE DEPÓSITOS.

E sta D irección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez de 
la  m añana á dos de la tarde :

In tereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 1873, por la tercera parte en papel, carpetas núm eros 801 
al 900 de señalam iento.

Madrid 18 de Diciem bre de 1873.=E1 Director general, 
J. Manso.
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cuales se hallan restringidas hoy por lo que hace á la ri
queza territorial con arreglo á lo determinado en el ar
tículo 2.° de la ley de presupuestos generales del Estado, 
dictada en 26 de Diciembre de 1872, y que continúa r i
giendo en virtud de la sancionada en 6 de Agosto último.

Si, pues, la precitada Real orden de 28 de Enero de 1871 
se oponia á lo prescrito en el reglamento de 20 de Abril 
de 1870, única disposición á que hay que atenerse, y la 
de 20 de Julio de aquel año está perfectamente ajustada á 
su letra y recto esp íritu , es evidente que los principios 
mantenidos en la última son aplicables á esta y todas las 
demás Sociedades industriales de igual índole; por lo que 
la Sección opina que debe desestimarse el presente re
curso.»

Y conforme con el preinserto dictámen el Poder Ejecu
tivo de la República, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á Y. S. para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

En el recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Riela contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial que anuló un repartimiento verificado por aquel, 
la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de 6 del 
presente mes dada por el Ministerio del digno cargo de 
Y. E., esta Sección ha examinado el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento de Riela contra al acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza, por el que anuló el repar
timiento verificado en dicho pueblo para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal en el corriente ejercicio eco
nómico.

Dió lugar á esta determinación la instancia producida 
por varios vecinos de la expresada capital, en concepto 
sin duda de propietarios en la referida villa, quejándose 
de que se hubiese gravado en un 10 por 100 la utilidad 
imponible, en contravención á lo dispuesto por el art. 2.° 
de la ley de presupuestos generales del Estado, publicada 
con fecha 26 de Diciembre último.

Esta ley, que continúa rigiendo en el actual año eco
nómico en virtud de la sancionada en 6 de Agosto último, 
determina en efecto que «el repartimiento municipal no 
podrá gravar la riqueza territorial con un tipo superior al 
3 por 100 de la utilidad imponible.» No era lícito, pues, á 
la Junta municipal de R iela, ni puede autorizarse á un 
Ayuntamiento, como pretende, el traspasar dicho límite; 
mas como este sólo se refiere á la riqueza territorial y no 
á los demás conceptos contributivos , pues el máximo del 
25 por 100 de lo que se satisface al Tesoro señalado por 
diferentes órdenes y circulares para los repartimientos ca
rece de apoyo en la ley m unicipal, según ha manifestado 
el Consejo en varias ocasiones , parece que dentro de la 
misma ley, y atendida la generalidad de sus preceptos, 
pueden cubrirse las atenciones del presupuesto de aquel 
pueblo por medio de un repartimiento bien ordenado, y al 
cual contribuyan todas las clases sociales en la proporción 
y con arreglo á las bases consignadas en la regla 2.a del 
artículo 131, y sin otras excepciones que las prefijadas en 
el núm. 4.° de la regla 1.a

Si aun así resultase algún déficit, expedito tiene su de
recho la Junta municipal de Riela para ocurrir á los de
más ingresos permitidos en la ley por el orden que se es
pecifican en el art. 129; y es bien seguro que sujetándose 
estrictamente á los preceptos legales la Comisión provin
cial no podrá ménos de aprobar las determinaciones de la 
Junta, cesando la aparente oposición de que hace mérito 
el Ayuntamiento en su informe de 27 de Julio próximo 
pasado.

En cuanto á la entrega que dicha Corporación solicita 
de los valores procedentes del producto de la venta de sus 
Propios, ninguna providencia corresponde adoptar por el 
Ministerio de su digno cargo, pudiendo dirigir sus recla
maciones el Ayuntamiento ai departamento de Hacienda, 

. que: es al que compete el asunto.
Opina por tanto la Sección:
Que debe desestimarse el recurso interpuesto.»
Y conforme el Poder Ejecutivo de la República con el 

preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propone.

De su órdeñ, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo participo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 11 de Diciembre de 1873.

El Secretario general,
José María Celleruelo-

Sr. Gobernador de la provincia de Zaragoza.

En el recurso de alzada interpuesto ante este Ministe
rio por el Ayuntamiento de la Puebla del Maestre contra 
una providencia del Gobernador de Badajoz, que le separó 
desús funciones en 17 de Octubre último, resulta:

Que anuladas las elecciones municipales de la expre
sada localidad por la Comisión provincial, este Cuerpo se
ñaló plazo para llevar á cabo las segundas; acto que no 
pudo verificarse en virtud á  lo dispuesto en el decreto 
de 2 del citado Octubre:

Que apoyado el Gobernador en el acuerdo de nulidad 
de dichas elecciones; en que el período legal de las fun
ciones del Municipio apelante habia term inado; en que la 
permanencia del mismo al frente de la Administración mu
nicipal era causa permanente de intranquilidad é infundía 
temores de que pudiera fácilmente alterarse el orden ; y 
por último, en que la Comisión provincial no se hallaba 
reunida para poder deliberar sobre el asunto, acordó por 
su propia autoridad separar al Ayuntamiento, nombrando 
en la misma forma los individuos que habían de consti
tuir el interino, sin perjuicio de dar conocimiento á la ex
presada Comisión para que legalizara el acto:

Que después de trascurridos 39 dias, el mencionado 
Cuerpo provincial aprobó lo realizado por el Gobernador, 
confirmando la separación del Municipio y el nombra
miento de los individuos designados por la Autoridad de 
la provincia para reemplazarlo, que son los mismos que 
constituían la Municipalidad existente al operarse la re
volución en Setiembre de 1868:

Considerando que de los documentos que componen el 
expediente de que se tra ta  no se desprende ni prueba que 
el Municipio suspenso haya cometido actos ó faltas revestid- 
dos de las circunstancias que concretamente determina y 
precisa el art. 180 de la ley orgánica municipal vigente, para 
que el Gobernador llevara á cabo la suspensión del Ayun
tamiento de la Puebla del Maestre que legalmente funcio
naba, y para reemplazarlo sin el debido respeto al precepto 
del art. 92 de la ley electoral que terminantemente esta
blece «siga el Municipio del año anterior, cuando por 
»cualquier motivo no se hubiese nombrado el nuevo Ayun- 
»tamiento, hasta que la elección se verifique y haya to- 
»mado posesión el nuevamente nombrado:»

Considerando que si la Comisión provincial, al obrar 
dentro del círculo de sus atribuciones y privativa facul
tad que le confieren el art. 89 de la ley electoral y 66 de 
la provincial, anuló las elecciones de Concejales última
mente verificadas en la localidad (contra cuyo acuerdo no 
cabe recurso administrativo, según lo dispuesto en varias 
Reales órdenes y disposiciones del Gobierno de la Repú
blica, dictadas por este Ministerio de conformidad con el 
dictámen de la Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado), el Gobernador ha debido ajustar su 
conducta en el presente caso á lo estatuido en el mencio
nado art. 92, en vez de proceder al reemplazo de la Cor
poración que por derecho propio venia funcionando: 

Considerando que, según el art. 180 de la precitada ley 
municipal, los Ayuntamientos y Alcaldes pueden ser sus
pendidos de sus funciones administrativas por el Gober
nador, prévia audiencia de la Comisión provincial, cuando 
cometan extralimitacion grave con carácter político,acom
pañada de cualquiera de las circunstancias de haber dado 
publicidad al acto, de excitar á otros Ayuntamientos á co
meterla, de producir alteración del orden público, ó bien 
cuando los Alcaldes y Concejales incurriesen en desobe
diencia grave, insistiendo en ella después de haber sido 
apercibidos y multados; y por lo tanto que el Gobernador 
de Badajoz, no existiendo ninguna de dichas circunstan
cias, ha obrado en contraposición á lo establecido en el 
precitado art. 180, atribuyéndose facultades que no tiene, 
y trasgresando por otra parte lo prescrito en el 183 de la 
propia ley, pues que preceptúa terminantemente que los 
Alcaldes y Regidores no pueden ser destituidos sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada del Juez ó Tribunal com
petente:

Considerando que aun sin atender á la falta de respeto 
á  la ley cometida por el Gobernador y la Comisión provin
cial en lo que al fondo de sus preceptos determina, se nota 
claramente que en el procedimiento se ha incurrido en 
igual vicio de nulidad por ámbas Autoridades:

Considerando que mandadas suspender por decreto de2 
de Octubre último las elecciones municipales que no se hu
biesen verificado en tiempo oportuno, ínterin se hallen en 
vigor la ley de orden público de 1870 y las medidas ex
traordinarias de 20 de Setiembre del corriente año , de
biendo en su consecuencia cubrir las vacantes existentes 
y que en lo sucesivo ocurriesen en la forma que determina 
el art. 43 de la ya precitada ley municipal, no era al Go
bernador á quien competía designar los individuos que 
habían de cubrirlas, caso de existir, y mucho ménos sus
titu ir al Municipio contra lo preceptuado en el ya refe
rido art. 92 de la ley electoral, sino á la Comisión provin
cial, cuyo Cuerpo no ha podido ni debido aprobar lo hecho 
exclusivamente por el Gobernador, toda vez que al acep
tar como suyo un acto que no emanaba de su propia ini

ciativa, prescindía de un deber que la ley le impone, renun- 
ciando á la prerogativa de un derecho que la misma no le 
permite renunciar ni delegar:

Considerando que, aun prescindiendo de la irregulari
dad y faltas cometidas en el procedimiento, y concretán
dose al acto del nombramiento de individuos que han 
reemplazado á los Concejales destituidos, parece que, más 
que al saludable consejo que la prudencia y la equidad in
dican, se obedeció á un fin político determinado:

Considerando que si bienios artículos 185 y 43 de la ya 
referida ley municipal no exigen otra circunstancia para 
constituir los Ayuntamientos interinos que la de haber 
sido Concejal por elección, sin determinar la época á que 
han de pertenecer, el Gobernador de la provincia, al designar 
individuos que en su totalidad formaron parte déla Corpo
ración elegida para 1867-68, prescindiendo por completo de 
los que la compusieron de las Municipalidades que se han 
sucedido desde aquella época hasta la fecha, período el más 
libérrimo y de mayor amplitud y respeto para el sufragio 
electoral, revistió el acto de la designación de Concejales 
interinos de una circunstancia en extremo significativa, 
porque lo natural y oportuno hubiera sido designar indi
viduos no incapacitados pertenecientes á los Municipios 
que inmediatamente habían precedido al que se suspen
dió, si á todos se les debia legalmente separar:

El Gobierno de la República ha resuelto:
1. Dejar sin efecto la determinación adoptada por el 

Gobernador de Badajoz respecto del asunto de que se tra 
ta, como también el acuerdo de la Comisión provincial de 
26 de Noviembre relativo á la separación del Ayunta
miento de la Puebla del Maestre y nombramiento del in
terino que hoy funciona.

2. Que este cese inmediatamente en sus funciones y 
se reponga al suspenso en el ejercicio de las de que fué 
destituido.

Y 3.° Que se prevenga á dichas Autoridades el deber 
imprescindible en que se hallan de atemperar sus actos en 
lo sucesivo á lo que explícita y terminantemente disponen 
las leyes vigentes.

De orden del Gobierno de la República, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación, lo digo á Y. S. para su 
conocimiento, el de la Comisión provincial, los efectos que 
se ordenan y la oportuna publicación en el Boletín oficial 
de esa provincia, seg ú n  previene el art. 182 déla ley mu- 

, nicipal, de cuyo cumplimiento d a rá  Y S. el oportuno avi
so á este  M in is te rio . Dios g u a rd e  á Y. S. muchos años. 
Madrid 18 de D ic iem b re  de 1873.

El Secretario general 
José María Celleruelo. 

Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

Dirección general de instrucción pública.
E sta  D irección general h a  acordado destinar la colección de 

libros núm . 517, que h a  de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la  E scuela  de Instrucción prim aria que dirige en 
Peñaflor (Zaragoza) D. José Estéban y Miguel.

M adrid 13 de Diciembre de 1873. =  El Director g en e ra l 
Juan U ña.

M IN I S T E R I O  D E  L A  GOBERNACION.

Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

Por el presente se em plaza por segunda y ú ltim a vez á 
D. Lázaro Y urebazo, Comisionado Pagador que fué del G obier
no político de la provincia de Gerona en 1840, ó á sus herede
ros, si hubiese fallecido, para que en el térm ino de 30 dias se 
presente por sí ó por medio de apoderado á recoger un  pliego 
de reparos del T ribunal,de Cuentas ele la Nación: en la in te
ligencia que de no presentarse en el término prefijado sufrirá 
los perjuicios á que haya lugar por las leyes vigentes.

M adrid 15 de Diciembre de 1878.=M anuel M. Cabello.
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EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA.
C O M I S I O N  G E N E R A L  E S P A Ñ O L A .

Relación per grupos, y en cada uno por Orden alfabético de provincias, de los expositores de España. 
NOVENO GRUPO.

L A P ID A R IO , CERÁMICA Y C R ISTA LER ÍA .
■ «III» B D f  W I 1 — B 3 — HBT— IIIMI I I I — B— HW3MBW""" > ym jA U W a rt»M «n MCa>WB>Bl»liriIimOH.1MmUJStMBiH

i
NUMERO EXPO SITO RES. phovint.ia. pueblo . OBJETOS EXPU ESTO S,del registro.

¿33 Comisión provincial de   ....................................... .......................... A licante . . . .  A licante.................................. Losetas de p iedra jaspe.
46 á 57 D iputación provincial d e ........................................................................  A lm ería  A lm ería ............................... .. Mármoles.

¿8 D. F ernando  B ern a ldez ........................................................................... Badajoz  Badajoz.................................. P izarras.
3 D. Francisco C acharron ........................................................................  I d e m ...............  Id e m .................. ................  Objetos de a lfa re ría .8

£3 á So D. Modesto C asadem unt........................................................................... B a rc e lo n a . .. .  B arcelona.............................  Objetos de vidrio.
31 D. Pablo C ucurny ...................................................................................... I d e m . . . . . . . .  H o sp ita le t.. . .....................  R etortas, hornillos, crisoles &c. í
36 D. Vicente E strada  ......................................................................... Id e m     B arcelona.............................  Una chim enea de m árm ol blanco.
48 D. Luis Gallardo B astan t  ....................................................... Id e m ................  I d e m ........................ ............. Tela esm erilada.

70 y 71 D. Macías Sanligós y co m pañ ía ......................................................... Id e m ................  I d e m . ....................................  Objetos de cerám ica.
188 I). Pedro P a sc u a l.. *..................................................................................  Id e m ................ I d e m ........................... . . .......  Crista Jes.
19 D. Joaquín E serig  y B e rn a r ........................................................... .. C a s te l ló n . . . .  Oalig*.............................’........  Mármol.

6 Distrito m inero de............................... .................................................. * C iudad-R eal.. Ciudacl-Real ------- - P ied ra .de afilar.
¿1 D. Juan  B au tis ta  R u iz ................................................................................ Cuenca. S an ta  María del Campo. Pedernal para ruedas de molino.
29 D. Ceferino G arcés......................................................................................  G u ad a ia ja ra .. A tienza ...................................  P iza rra  labrada. j
83 D. E varisto  N uñez..................................................................................... Idem ................  Cogolludo.............. .̂.............  A labastro labrado. }.

21 y 22 D. R am ón G arcía .........................................................................................  Jaén..................  Castillo de L o c u b in   M árm ol rojo y pardo.
4 y 5 Comisión provincial de............................................... ............................... Lugo ^.............. Lugo; .................................... P iza rra  y m árm oles.
3Ó4 D istrito m inero de.......................................................................................  M adrid  M adrid............................... M ármoles.

*931 y 932 D. Angel S ev erin i.......................................................................................  Id e m    ídenq ...................................... Ojos artificiales de cristal.
78 D. Joaquín B aquena y S án chez ............................................................. M urcia  M urcia  ....................  P u c h ero s , cazuelas y lebrillos.
79 D. Nicolás G alan .................. ......................................................................  Id e m ................ Id e m ............................. ........  Ja rra s , filtrador, bo te llas , copas &c.

8 D. José B u rg o s .  ......................................................................................  Segovia. . . . . .  E sp inar..................................  Un fanal de vidrio.
24 y 72 D. José P e ll i .................................................................................................  Sevilla . Sev illa .................................................  B arro  cocido y un ja rró n  con pedestal de id.

27 Sr. P ick m an  y com pañía.......................................................................  Id e m    I d e m ...................................... C hina trasparen te . I
81 D. Manuel de Soto.................................................................................... íd e m ................ I d e m ......................................  Doce cuadros de azulejos y m osáicos. i
86 D. José B a rra d o  ........................................................................... .. I d e m ................ I d e m . . . . . ......................... .. M ármoles de la provincia,

234 D. Antonio L lavat y B ru n e t.............................................................. T arragona . . .  R e u s ......................................  Mosáicos con destino á  solado.
18 D. Gabriel A r r a n z . ..................................................................................  Toledo  Toledo...................................  A rena de Mejorada, que se em plea en la in d u s tr ia  cerám ica.

12 á 14 y  16 D. José Vilano va y P ie ra ....................................................................... V alenc ia   V alencia...............................  Losa de yeso, alabastro  y p iedra a labastrina .
66, 102 y  138 D. Miguel Noya é h ijo   . . . .  I d e m ................  Idem    .................................. Mosaico.

70 D. José del L lano ......................................... ........................................... I d e m     I d e m ......................................  Azulejos.
72 D. M. Novella y D. M. G arcés....................... .................................... I d e m ................  I d e m .................... .................  Azulejos lisos y de relieve.
80 D. Juan  R uher é h ijo s............................................................................  I d e m ................  I d e m ......................................  M ármoles.

22 á 24 D. José R edon do   .........................................................................  Z am o ra   P e rezu e la .............................  Pucheros, cazuelas y  arcilla .
25 á 29 D. L úeas Porto................................ ...........................................................  I d e m ................  I d e m . .   ..................  R etortas, criso les, m uflas &c.

48 D. Ju lián  H ernández................................................................................  I d e m ' . . .   Z am o ra .................................. Objetos de arc illa  infusible y  refractaria ,
30 Comisión provincial de...........................................................................  B aleares . . . . .  P a lm a .  ................................ Ja rrita s  y a lcarraza  de selatina, traba jos en palm ito.
6.8 In s titu to  b a le a r . .   ...............................   , . . . ...............  I d e m ................  I d e m  ...............................  M ármoles de M allorca.

- — ......... —    j ;-------------------------------   ...- , ...    . . . .  ■ ................................ ................................ ................................  , --------------------------- ................................ - .............................................................. ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ ................................ --------------------------- --------------------------- . ■-     . .   - -        _
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M adrid 3 de D iciem bre de 1873.=E1 Secretario , M arcelino B au tis ta .= V .°  B .°=E1 Presiden te, Concha.

DÉCIMO GRUPO.
Q U I N C A L L E R Í A .

 -------------------------------------------------------------------------------  -  -  — — ------ ;------------------------------------------;— - —     »■—«W ■1 ü1 ■—¿I—LJ—Ü J L <
i .

NUMERO EX PO SITO RES. provincia. pueblo . OBJETOS EX PU ESTO S. -del registro. . \\

79 y 89 Sres. M asaguer y Lledó, he rm an o s......................................................  B arcelona  B arcelona ..............  Abanicos.
109 D. Antonio Salví y  D ou.........................................................................  Id e m ................ I d e m ......................................  Peines de asta y de concha. ;
¿92 Doña Magina C o s ta .. ...............................................................................  I d e m ................ I d e m ......................................  Objetos de quincalla para señoras. h40 , D. R om án L e c iñ a n a ................................................................................  B urgos  B u rg o s ..................................  Un bastón tallado.

2 D. L uis M aría M olina................................................ ..............................  Cádiz.....   C ádiz..............................................  Tres grupos de buques en estuche. (
42 D. José M aría López y P ascu a l..........................................................  M adrid .  M ad rid   .................................  Abanicos. j k

8, 4, 7 y  10 D. José B otana  ............................................................... ..........  P o n tev ed ra .. .  G ro v e   ........................ Objetos de nácar. i i
23 D. Fernando  Terendier y  c o m p añ ía :................................................. V alencia . V alencia .........................................  Abanicos. <f
62 D. Rafael Mateo L luch ..................... ..................................... .................  I d e m  .........  Id e m ......................................  Abanicos. | í
74 D. A lejandro S e n a . . .................................................................................. I d e m ....... Id e m ...............................................  Abanicos. ¡|
12 D. Antonio Noailles..................................................................... .............  Z a r a g o z a . . . .  Zaragoza................................  P iezas talladas de m arfil. I
45 Doña M argarita H ernández..................................................................... B a lea re s   P a lm a ....................................  Un florero de m arisco. I

M adrid 3 de D iciem bre de ¿873.=E1 Secretario , M arcelino B au tis ta .= V .° B .a= E l  P residen te , Concha.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz y de su Junta económ ica.
En cum plim iento á  orden del Gobierno de la R epública de 

8$ de Setiem bre ú l t im o , se saca á pública y s im ultán ea su - 
íbasta, ante esta Ju n ta  económ ica y en la Com andancia de Ma
r in a  de la provincia de C a n a r ia s , el sum inistro  de carbón de 
p ie d ra  que duran te dos años pueda necesitarse en Santa Cruz 
de  Tenerife con destino á ios boques de la A rm ad a , bajo el 
p liego de condiciones y modelo de proposición que á co nti
nu ac ión  se insertan; habiéndose señalado por d icha Ju n ta  eco
nó m ica  p ara  el rem ate el dia 22 de E n e ro , á las doce de su 
m añ ana , á cuya hora debe princ ip iar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se h a lla rá  tam bién de 
m anifiesto en esta Secretaría y en la citada Com andancia para  
conocim iento de los lid iadores, á las horas hábiles de oficina los dias no feriados.

San Fernando  15 de Diciembre de i8 7 3 .= E d u a rd o  Montojo.
C o m i s a r í a  b e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a  .— Pliego 

de condiciones nuevam ente formado, bajo las cuales se saca á 
publica subasta el sum in istro  del carbón de piedra que pueda  
necesitarse durante dos años en Santa Cruz de Tenerife con 
destino á los buques de la Armada, según orden del A lm iran 
tazgo de 2o de Octubre de 1871 y del Gobierno de la República de 22 de Setiem bre del corriente año.

C O NDICIONES E SP ECIA LE S.
4.a E sta rá  obligado el asentista á facilitar todo el carbón 

que se necesite en dicho punto para  ol consumo de los buques 
d e  g u e rra , debiendo ser este com bustible de las clases y cantid ad es  proporcionales que se expresarán.

2.* S erá obligatorio p a ra  el asentista m antener constante
m en te  en aquel punto un  depósito de 400 toneladas métricas, 
com poniéndose este de 300 toneladas de carbón OardifT y 100

de New-CastJe, que se colocarán en el depósito referido, con ab
soluta separación el carbón de una clase con el de la otra.

3.a Los carbones que se subastan han  de proceder de las 
m inas que á continuación se expresan: E l de C ardiff de las de 
m ás créd ito  del P rincipado  de G alles, como son: P orw ell, 
Duffrigu, N ixonts of M erthyr, Thom ás M ertliyr, Bute M erthyr 
S team  G oal, Occean M erthyr Steam  G oal, A bandares Steam  
Coal, W aynés M erthyr N avigation Steam  Coal, Insoles Mer
th y r  Sm ochlers Steam  Coal T o therg ille s , Sguborren M erthyr 
L langem ech, B rym bo C om pany’s N o rth , Valis Collyery y D a- 
v is ’s F erndale  sepper four feet Steam  Goal. El de N ew -Castle 
ha  de ser de las m inas nom bradas W est H artley, Compax-Har- tley.

4.a Las procedencias indicadas para los an teriores carbones 
las g a ran tiza rá  el co n tra tista  presentando ai tiem po de cada 
en trega que verifique certificación expedida por los dueños de 
las m inas, legalizada por el Cónsul español del puerto  de su 
em barque, sin perjuicio del reconocim iento facultativo á que 
han d e su je ta rse  los referidos carbones, tan to  p ara  asegurarse 
de la  citada procedencia como de sus dem ás condiciones á su ingreso en el depósito.

5 .a Adem ás de las expresadas h a  de reun ir ei com bustible 
p a ra  su adm isión las siguientes: el de Cardiff ha de ser de ex 
tracción reciente de la m ina, libre de p irita  de h ierro , frac tu ra  
negra y  brillante: no debe ser m uy frágil y al tacto no debe 
tizn ar los dedos. Debe evaporar ai ménos seis kilogram os y 
m edio de agua por kilogram o de com bustible : los residuos no 
com bustibles no deben exceder de un 13 por ¿00, ni debe haber 
m ás de un  ¿0 por 100 del m e n u d o ; y el de JNTew -C as tle , ade
m ás de ser tam bién de reciente extracción y libre de p irita  de 
hierro, debe ser su fractura negra y brillan te  y no deberá coa- ¡ 
guiarse dem asiado sobre las parrillas; evaporar al m énos seis I 
kijógram os de agua por kilogram o de com bustible, sin que ex- ¡ 
ceda el residuo del ¿3 por 100 ni m ás que un 10 por ¿00 dei m enudo.

6.a El valor que como tipo adm isible se señala  á cada tonelada m étrica es el de 60 pesetas.
7.a Sin em bargo de lo expuesto en las condiciones an terio 

res, la M arina se reserva el derecho  de poder co n tra tar ó ad
q u irir hasta una tercera  parte  de carbones españoles del to tal 
que se consum a en los buques, en cuyo caso quedará  el depó
sito reducido k  dos terceras partes  en la m ism a form a que ex 
presa la condición 2.a, previo aviso. Igualm ente se conserva la  
facultad de consum ir todos los carbones que como donativo  ó 
para pruebas reciba, en el concepto.de que la  obligación que 
contrae la M arina es la de no ad q u irir  á ningufi otro*'particular 
carbón de ciase alguna, excepto en los casos que quedan en un ciados.

8.a En el caso de necesitarse m ayor cantidad de carbón en 
el depósito, se av isará an tic ipadam en te al co n tra tis ta , el cu al' 
estará en la obligación de au m entarlo  en la cantidad que se Je 
prevenga y en el im proi ogable plazo de 60 dias, contados desde 
la fecha en que se le notifique la necesidad de dicho aum ento , 
o ántes, á ser posible, si así lo rec lam a la u rgencia del servicio.
 ̂ 9.a Las en tregas de carbón á los buques las ha rá  el asen

tis ta  en v irtud  de pedidos form ulados por quien corresponda 
según oraena el vigente reg lam ento  de Contabilidad de M arina, 
precediendo el correspondiente reconocim iento y recibo, á que 
asis tirá  el segundo C om andante y Contador del buque ú otro 
Oficial, en sustitución  del p rim ero  cuando no pueda as is tir 
aquel, así como tam bién en equivalencia  de los Oficiales de 
A rtille ría  é Ingenieros á que p a ra  tales actos preceptúa el ci
tado reg lam en to , el segundo Com andante de la  provincia y 
otro de los Oficiales de gu erra  de á bordo concurriendo tam bién 
el prim er m aqu in is ta , pero tan  sólo como perito  para  ilu s tra r  
a la Comisión de reconocim ientos citados an terio rm en te .

Si dei reconocim iento practicado por esta Comisión resu l
tase no ser adm isible el carbón por su m ucho polvo, e s ta rá  el 
con tra tista  obligado á pasarlo  por criba de ¿2 m ilím etros cu a
drados, quedando excluido del recibo el polvo v gaivilJo que 
resu lte , debiendo ten er el suficiente núm ero de cribas para  
practicar d icha operación, form adas de bariHas de h ie rro  pa ra  que con el uso no varíen  sus claros.

¿0. La en trega del carbón se h a rá  á bordo ó en tie rra  á vo
luntad del Com andante del buque, á presencia del Contador y 
prim er m aquinista ó de otro Oficial de gu erra  cuando aten cío -
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nies del servicio más preferentes impidan la presencia del pri
mero. En el caso de recibirse en tierra se verificará el peso 
. por medio de balanza que contenga cuando ménos 500 kiló- 
¿ramos, haciendo todas las pesadas que á su arbitrio designe 
©1 Oficial encargado de presenciar el recibo; en la inteligencia 
s&e que el promedio de dichas pesadas servirá para deducir el 
enumero de toneladas recibidas. En cada lancha ó barcaza irá 
cana persona nombrada por el Comandante ó segundo que 
acompañará el combustible hasta el buque á fin de evitar todo 
ñraude en cantidad y calidad, llevando una papeleta del Con
tador ú Oficial que le sustituya, en la que se exprese el núme- 

de toneladas que conduce, en cuyo documento expresará 
••ni Oficial de guardia su conformidad ó diferencia que note, y 
-.servirá al contratista de recibo provisional toda vez que este 
-es responsable y es de su cuenta y riesgo la conducción del 
carbón á los buques, los cuales siempre que puedan atracar d 
los muelles de embarque recibirán en ellos los recibos. Cuan
do haya de recibirse á bordo, se verificará el peso con la ro- 

raana que tiene á su cargo el maquinista en los términos de
signados para hacerlo en tierra, pudiendo el contratista mandar 
ñ, bordo una persona que lo represente para presenciar el peso.

41. Si los buques que han de recibir el carbón se halla-sen 
cuarentena, y por consiguiente imposibilitados los funcio- 

mmrios que se citan en la condición anterior de llevar a debido 
«efecto lo que en la misma se dispone, el Interventor de Marina 
» i© la provincia será el encargado de presenciar el peso y ex- 
rtander la papeleta que ha de acompañar á cada lancha ó bar- 
¡•¡oasa, siendo responsable de las diferencias que se noten á bor- 
áo á su recibo definitivo.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

1%.  ̂ Será obligación del contratista constituir el depósito 
que fija la condición 2.a en el más corto plazo que le sea posi- 
Me sin exceder de 60 dias, contados desde el en que firme la 
escritura de contrata y reponer ios consumos que causen las 
<mire.gas que verifique, en el mismo improrogable plazo de 60 
iias, que empezarán á contarse desde la fecha de dicha en-* 

utrega.
Si no estableciese el depósito ó dejase de reemplazar el 

trabón que del mismo se consuma en los plazos fijados, los 
;.i?espectivos Jefes dispondrán la compra en el mercado, siendo 
i© cuenta del asentista la diferencia que pueda resultar entre 
*sl precio estipulado y el mayor á que se adquiera por la Ad
ministración, imponiéndose una multa igual al valor que ten- 
up, en contrata cuando no sea posible adquirirlo por no haber 
existencias en la plaza.

43. Si el contratista dejase de suministrar el carbón que 
se le pide en la cantidad, tiempo y forma que queda preve
nido siempre que corresponda á la cantidad que debe conser
var en depósito, ó á las del resto que resulte de ellas ántes de 
trascurrir el plazo marcado para la reposición de los consu- 
¿asaos, se adquirirá el combustible por Administración á su per

juicio, descontándole la diferencia que pueda resultar de más 
usn los precios en la primera liquidación que se fórme, y si 
reincidiese en la misma falta podrá la Administración rescin
dir el contrato á perjuicio del interesado, siendo de su cuenta 
la diferencia de mayores precios que pueda haber y los demás 
lacón venientes que ocasione al mejor servicio su falta de cum- 
• flimiento á lo estipulado. También se le autoriza para pro
mover por su parte la rescisión si á los tres meses de 1a. fecha 
I© los libramientos que se le expidan para pago de las entre

gas que verifique resulten estos sin pagar, llegando á la can
tidad de 16.000 pesetas.

44 Remitirá el contratista el carbón á los buques con 
i&cturas triplicadas, según previene el reglamento de Contabi
lidad vigente, cuando el pago haya de verificarse en la capital 
del Departamento ó en el punto en que han de ejecutarse los 
suministros; y con facturas cuadriplicadas si el pago se hicie
se en Madrid, recogiendo en el primer caso un ejemplar requi
ntado, y en el segundo dos formando con ellos en fin de cada 
mes cuenta expresiva de las entregas hechas en dicho período, 
t7©n objeto de presentarlo al Sr. Intendente del Departamento 
é al Ordenador de Pagos de Marina de la provincia de Ca- 

. carias.
415. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 

; asentista á poner al costado del buque ó buques que hayan 
■pedido carbón 400 toneladas métricas, si bien podrá reducirse 
¡sste número á juicio del Comandante en proporción al tiempo 
cae exige el trabajo de acomodarlo y estivarlo en las carbo- 
;,€üeras.,Én casos extraordinarios y urgentes, calificados así por

Autoridad superior de Marina de aquel punto, se facilitará 
combustible sin interrupción, tanto de dia como de noche, con 
..objeto de que el buque ó buques que lo estén recibiendo se 
habiliten ©n el menor tiempo posible.

16. Para que el servicio pueda desempeñarse con la ma
yor exactitud deberá tener el asentista suficiente número de 
¡embarcaciones y los peones necesarios para embarcar cuando 
menos en dos ó más buques y en el término de £4 horas las 
100 toneladas que expresa la condición anterior en cada uno 
•áe ellos, incurriendo enla multa de 50 pesetas por cada dia 
que se demore la condición indicada.  ̂ %
* 47. El contratista formará mensualmente la cuenta á que 
hace referencia la condición 44, justificando debidamente la 
santidad é importe de los suministros con los pedidos y fac
turas correspondientes, en las que ha de constar precisamente 
©1 recibo de las entregas que haya verificado en dicho perío
do. La cuenta abrazará los servicios que hayan tenido lugar 
en todo el mes á que corresponda, y así formalizada, la pre
sentará al Sr. Intendente del Departamento ó al Ordenador de 
íIRagos de Marina de la provincia, quienes dispondrán que por 
las Intervenciones respectivas se proceda á su examen y liqui
dación, expidiéndose en su consecuencia á favor del contratista

libramiento de su importe si el pago radica en la capital del 
Departamento ó en la de la provincia de Canarias, si el inte
resado fuere de aquel punto y así le conviniere, ó bien certi
ficación de crédito en el caso de que el pago haya de tener 
•jhagar por la Tesorería Central, debiendo fijar cómo desea per
cibir dichos importes en el acto de otorgar la escriturá.

48. La vigilancia para el cumplimiento de los repuestos que 
son obligatorios al asentista, compete al Sr. Comandante de 
Marina y Jefe de Administración de aquellas provincias, cuyos 
■tefes tendrán la acción de intervenir por sí ó sus delegados el 
feso de las cantidades que se introduzcan, y tomar razón,pré- 
'vio aviso obligatorio del asentista, de cada suministro.

49. La Marina no responde de las averías que puedan ocur- 
áir en el depósito, cualquiera que sean las causas que las mo
tiven, pero si en casos extraordinarios el contratista solicita 
©1 auxilio de las Autoridades para poner á cubierto sus intere
ses, deberá facilitársele por estar interesado el servicio público.

$0. En caso de fallecimiento del asentista, deberá conti- 
sâ .ar el suministro por cuenta de sus herederos ó alhaeeas tes
tamentarios durante los cuatro meses siguientes al dia en que 
ocurriese, si ántes no .se pone á cargo de otro asentista ó de 
la Administración. Si á los citados herederos ó albaceas con
viniese continuar dicho suministro bajo las mismas condicio
nes y por el tiempo que falte para la terminación del contrato 
podrán hacerlo exponiéndolo oficialmente al Jefe de Adminis

tración, quien por el conducto debido lo pondrá en conoci
miento del Gobierno.
v 24. La duración de este contrato, según queda dicho, será 
ce dos años, debiendo empezar á regir desde el dia que quede 
totalmente constituido el depósito.

22. No tendrá derecho el contratista á exigir indemnización 
alguna, si durante el ejercicio de esta contrata tuviese el car
bón algún aumento de precio en el mercado.

23. Tampoco tendrá derecho el asentista á reclamación al
guna si el Gobierno en casos forzosos se viese precisado á to
mar carbón para los buques de guerra en otros puertos de 
aquella comprensión en que el citado asentista no está obli
gado á mantener depósitos.

24. El asentista y sus dependientes gozarán del fuero de 
Marina en los asuntos puramente relativos á esta contrata,

So. Cuatro meses ántes de la terminación natural del con
trato podrá el asentista dejar de reponer los consumos del de
pósito á fin de irlo extinguiendo , sin que por esto cese en la 
obligación que le impone la condición 45 de facilitar el que se 
le pida hasta el dia de la terminación del contrato, y sin que 
la Marina se obligue en ningún caso á recibir ni consumir las 
existencias que puedan resultar en el depósito en dicha fecha,

26. Serán de cuenta del asentista todos jos gastos y dere
chos que graven los carbones hasta su entrega definitiva á la 
Marina, así como los del expediente de subasta con arreglo á 
la Real órdeu de 6 de Octubre de 4866; en la inteligencia de 
que para uso de las oficinas ha de entregar 25 ejemplares im
presos de la escritura de contrata, en la que se insertará este 
pliego de condiciones.

27. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, y en Santa Cruz de Tenerife ante las Autoridades 
de Marina de aquella provincia, anunciándose en la Gaceta de 
Madrid y Boletines &¡iciales¡dc Cádiz y Canarias el dia y hora 
en que aquel acto haya de tener lugar simultáneamente.

28. Para responder del resultado de este remate se fija 
como garantía provisional la cantidad de 4.000 pesetas, y la 
de 3.000 como fianza para el cumplimiento del contrato, cuyas 
sumas se depositarán en las Cajas sucursales de las respectivas 
provincias en metálico, ó en los valores públicos que deter
mina la Real orden de 29 de Junio de 4867, y cuyas entregas 
deberán justificarse con la carta de pago que expidan las re
feridas Cajas.

29. La expresada fianza no se devolverá al asentista sin 
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 400 á que se refiere la Real orden de 7 de Enero 
de 4872 expedida por el Ministerio de Hacienda, y circulada 
por el de Marina, con fecha 31 del mismo mes y. año.

30. Además de las condiciones que quedan expresadas re
girán para este contrato y su pública licitación todas las reglas 
de generalidad aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo 
de 4869, insertas en la Gaceta de Madrid de 7 del mismo. *

Arsenal de la Carraca 43 de Noviembre de 4873.=José Ge- 
ner y Lozáno.=V.# B.°=José Agacino.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino de   Sociedad ó
Compañía N., para lo cual se encuentra debidamente autori
zado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Madrid, núm   y en el
Boletín oficial de la provincia de. núm   para proveer
de carbón de piedra á los buques de la xVrmada en Santa Cruz 
de Tenerife, se obliga, á cumplir este servicio, con estricta su- 
jeccion al referido pliego, al precio que como tipo admisible
se fija á cada tonelada métrica, ó con .la baja de pesetas
por 400 (en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.=Ed nardo Montojo.

Tesorería central de Hacienda pública de Filipinas.
El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que expedida por la Caja de Depósitos, con fe- 

oha 23 de Diciembre de.4872, carta de pago talonaria por de
pósito voluntario trasferible al plazo fijo de seis meses fecha, 
por valor de 3.342 pesetas 50 céntimos á favor de D. Elias Ve- 
lez, y habiendo solicitado este la devolución del indicado de
pósito por haber cumplido el plazo en 24 de Junio último sin 
acompañar la citada carta de pago por decir se le habia extra
viado, la Intendencia general, coniecha 22 del mes próximo 
pasado, y á consecuencia de la Real orden expedida por el 
Ministerio de Ultramar en 48 de Febrero de 4874, dispuso, en 
conformidad con lo propuesto por esta Tesorería., se haga sa
ber, como lo ejecuto por el presente anuncio, en los periódicos 
oficiales de esta capital y de Madrid la indicada solicitud, á fin 
de que los que se crean con algún derecho puedan presentarse 
á deducirlo por sí ó por medio de apoderado dentro del térmi
no de un año, á contar desde la publicación del primer anun
cio ; en la inteligencia de que pasado dicho término sin ha
berlo hecho , se tendrá por nulo y de ningún valor el docu
mento de que se trata.

Manila 7 de Octubre de 4873.=E1 Tesorero Central, Froilan 
Noguero.

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas Islas.
Hace saber que expedida por la Caja cíe Depósitos, con fe

cha 24 de Marzo del presente año, carta de pago talonaria por 
depósito voltuntario trasferible ai plazo fijo de seis meses fe
cha, por valor de 20.000pesetas á favor de Doña Agustina Me- 
del , y habiendo solicitado esta la devolución del indicado de
pósito por haber cumplido el plazo de su vencimiento en 2o 
de Setiembre próximo pasado sin acompañar la citada carta 
de pago por decir se le habia extraviado, la Intendencia ge
neral, con fecha 27 del propio mes, y á consecuencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio. de Ultramar en 48 de 
Febrero de 4874 dispuso, en conformidad con lo propuesto por 
esta Tesorería, se haga saber, como lo ejecuto por el presente 
anunció, en los periódicos oficiales de esta capital y de Madrid, 
la indicada solicitud, á fin de que los que se crean con algún 
derecho puedan presentarse á aducirlo por sí ó por medio de 
apoderado dentro del término de un año, á contar desde la pu
blicación del primer anuncio; en la inteligencia de que pasado 
dicho término sin haberlo hecho se tendrá por nulo y de nin 
yun valor el documento de que se trata.

Manila 44 de Octubre de 4873.=Froi!an Noguero.

ADM INISTRACION M UNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores las subas

tas anunciadas para los di as 30 de Setiembre y 44 de Octubre 
I últimos de las obras que han de ejecutarse para la termina- 
[ don de la Escuela-Modelo, se anuncia otra nueva licitación 
? para el dia 49 de Enero próximo de 4874.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto e» 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del remate, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 48 de Diciembre de 4873. =  El Secretario José 
Dicen ta y Blanco. *

Modelo de proposición.
D.   que vive,.... , enterado de las condiciones para, .

la subasta en pública licitación de Jas obras que han de eje
cutarse hasta terminar la construcción de la Escuela-Modelo
anunciada en el Diario oficial de Avisos de Madrid del dia *
de ....... . conforme en un todo con las mismas, se com
promete á tomar á su cargo dichas obras con estricta suieeion a ellas. J

(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en letra.)
Madrid de de 4873.

(Firma del proponente.) —3

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D. Pedro de la Puente y Olea, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada.

Por el presente y según ja jurisdicción que me compete 
con arreglo á Ordenanza, cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón al confinado del presidió de las Cuatro Torres 
Antonio Pía y Gor, hijo de Joaquín y de Antonia, natura] de. 
Barcelona, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la fecha, se presente en el referido presidio á dar sus descar
gos y defensa en la causa que se le sigue por el delito de que
brantamiento de condena; y de no presentarse se le seguirá; 
la causa en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, por ser asir 
la voluntad del Gobierno de la República.

Carraca 42 de Diciembre de 4873. =  Pedro de la Puente v5 
Olea.

Juzgados de prim era instancia.
Alfaro.

D. Nicolás Acero y Abad, Juez de primera instancia del 
partido de Alfaro.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Julián Berné 
y Francés, natural de esta ciudad, para que en el término de 1Q 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la., 
causa que se instruye en el mismo sobre sospechas de haberse 
unido á las filas carlistas; pues de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alfaro á 45 de Diciembre de 4873.=Nicolás Acere* 
y Abad.=Por mandado de S. S., Cláudio Segura.

Alicante.
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia de Alicante 

y su partido.
Por éste primer edicto se cita, llama y emplaza á Pedro- 

Mari, marido de María Alarcon, vecino de esta ciudad, Puerta* 
de Alcoy, 44, para que dentro del término de nueve dias se 
presente en este Juzgado á responder al cargo que le resulta* 
en la causa pendiente en el mismo sobre aprehensión de gé
neros de contrabando en su mismo domicilio; y no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Alicante 43 de Diciembre de 4873.= Juan Aragonés.= De 
su orden, Enrique Montagut.

ALmazan.
En nombre de la Nación, D. Cándido Fernandez Treviño* 

Juez de primera instancia de esta villa de Aímazan y su 
partido.

Por la presente requisitoria y término de 40 dias desde la 
última inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
ceta de Madrid, se cita y llama á‘Eugenio García Martínez y 
Vicente Gutiérrez García, naturales de Torlengua y residente 
el primero, según se dice, en la villa de Madrid, para que com
parezcan en este Juzgado y Escribanía del actuario á fin de 
notificarles una providencia dictada en la causa criminal que 
contra otros se les sigue sobre robo de varios efectos á I)o— 
mingo Perez, vecino de dicho pueblo, la noche del 20 de Agosto 
de 4872; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.

Dada en Aímazan á 45 ele Diciembre de 4873.=Cándido> 
Fernandez Treviño.=Por mandado de S. S., Felipe Mena y  
Sevilla, por Mena y Ramos.

Almería.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido &c.
Por el presente se cita á Antonio Magariño Carmona y 

Salvador Martin Salas á fin de que se presenten ante este Juz.-* 
gado dentro del término de 30 dias para recoger los efectos 
que les fueron detenidos en causa que se les instruyó con otros 
consortes sobre hurto de relojes.

Dado en Almería á 43 de Diciembre de 4873.=Sebastian 
Carrasco.=Por mandado de S. S., Rosendo Abad.

Astudillo.
D. Macario Rodríguez, Juez de primera instancia de As- 

tudillo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue causa criminal en 

averiguación de quiénes hayan sido cuatro hombres que ar
mados de trabucos entraron en Santoja la tarde de 9 de No
viembre último llevándose una yegua y otros efectos á Don 
Tomás Ruiz, vecino de dicho pueblo; en la cuaHie acordado 
llamarles por requisitorias, para que dentro del término de 1Q 
dias se presenten en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra ellos resultan; apercibidos en otro caso de pararles 
el perjuicio que haya lugar.

Así bien encargo á las Autoridades y agentes de policía ju
dicial procedan, caso de ser habidos, á la detención delosexpre- 
dos sujetos y segura conducion á este Juzgado.

Dado en Astudillo á 45 de Diciembre de 4S73.=Maoario 
Rodriguez.=Por su mandado, Basilio Ordoñez.   Atienza.

D, José Severo Olmedilla y Librero, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Atienza y su partido.

Por la presente y para responder de los cargos que la re
sultan en causa que instruyo por connivencia en la evasión de 
presos de esta cárcel y violencias ejercidas en la persona del 
Alcaide, cito, llamo y emplaza á una tal Isidora, vecina de 
Madrid, probablemente en Chamberí, de edad de 38 á 40 años,, 
cuyo apellido y demás circunstancias personales no constan, 
y que estuvo hace unas tres semanas en esta villa á traer ropa 
al preso llamado Juan Perez Gines, para que en término de id  
dias, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta.
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» e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de pararla el perjuicio que haya lugar.

Ai propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces, 
Autoridades y funcionarios de policía ju d ic ia l, que si fuera 
habida dicha mujer procedan á su captura, remitiéndola á mi 
disposición bajo segura custodia; pues así lo tengo acordado 
©l> Ja referida causa por providencia de ayer.

Dada en Atienza á 13 de Diciembre de 1873.=José S. 01- 
m edilla .=E l actuario, Manuel Benito Almor.

A yora.

D. José de Sandoval y Perez, Juez de primera instancia de 
Ayora y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
Criminal que me hallo instruyendo contra un extranjero, al 
parecer francés, que es de estatura mediana, color sano, ojos 
negros, pelo negro, cara redonda, pelo largo, lleva bigote y 
perilla, y le faltan algunos dientes, sin que se sepa si de arriba 
ó de abajo; que viste de verano, pantalón á rayas blanquecino, 
blusa blanquinosa de lo mismo, zapato negro con suela de 
cáñamo v sombrero hongo grande color ceniza, por hurto de 
tm  traje ‘de paño negro atigrado á Manuel Tenes Rivas, de esta 
vecindad, cometido en el dia 6 del actual en la casa del mismo, 
se ha acordado la detención de dicho procesado. Y no habién
dosele podido notificar ni ménos recibir la inquisitiva que se 
llalla acordada con la misma fecha por ser ignorado su domi
cilio, he dispuesto su llamamiento por término de 20 dias, 
para que dentro del mismo se presente en este Juzgado con el 
fin de recibirle la inquisitiva acordada, á contar desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G  v a ’a d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar: encargándose su detención á los Sres. Jueces en cuya 
circunscripción se encuentre, y á los demás agentes de policía 
Judicial, remitiéndolo á este Juzgado incomunicado y á mi 
disposición en las cárceles del partido.

Dada en Ayora á 13 de Diciembre de 4873.=José de San- 
doval.=Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

B r ih u e g a .
D. José B. Rodríguez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Brihuega y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con derecho al patronato de la obra pia que para dotar 
huérfanas fundó en la villa de Masegoso Doña Petronila Ro
dríguez y Rivadeneira, para que en término de 30 dias, á con
ta r deode el siguiente en que se inserte este edicto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado por la Escri
banía del que autoriza á deducir su acción, seguros de que se 
les admiir strará justicia; y con apercibimiento en otro caso de 
pararles el perjuicio que haya lugar y de proceder á lo que 
corresponda en el expediente entablado al efecto.

Dado en Brihuega á 9 de Diciembre de 4873.=José B. Ro- 
ctriguez.=Por mandado de S. S,, Bernardo de Diego y Cerro.

B r iv ie sc a .

D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 
esta villa de Briviesea y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por única 
vez y término de 30 dias á Gaspar Sancho, que con otros ocho 
carüMas, al mando de Nicolás Santa María se presentaron en 
el pueblo de Rubiacedo Abajo, exigieron diferentes raciones y 
amenazaron á los individuos del A yuntam iento , para que den
tro de él comparezcan á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan en la causa que con tal motivo se instru
yo contra los mismos; parándoles en otro caso el perjuicio 
consiguiente.

Dada en Briviesea á 16 de Diciembre de d873.=Manuel 
Castro Teijeira.=Por mandado ele S. S., Braulio Sagre-do.

C iu d a d - R e a l

D. Lúeas Poveda y Escribano, Juez de primera instancia 
de esta capital y su partido , en nombre de la Nación.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  * 
ne Madrid y Boletín oficial de la provincia , á tres hombres 
rqonfados y armados, que en ia noche del 5 del actual estuvie
ron en la dehesa de Puentenolava, de este término, y de ella 
se llevaron una yegua de cinco años, cerril, de pelo castaño 
oscuro, de cinco dedos de alzada, con yerro en la cadera de
recha de figura de un 4, y de Ja propiedad de D. José de Ibar- 
rola, de esta vecindad, para que se presenten en este Ju-gado 
á responder á los cargos que les resultan en la causa que so
bre dicho motivo me hallo instruyendo ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades de Ja Nación y depen
diente? de policía judicial procedan á la busca del indicado se
moviente y á la captura y detención de los mencionados hom
bres, de los cuales uno es rubio, bien parecido, estatura r e 
gular, como de 24 años y vestido de soldado de caballería; otro 
moreno, ajado, como de 40 años, estatura regular y vestido 
al estilo del país , y el otro moreno claro , como de 18 años, 
bien parecido y también vestido al estilo del país ; pues así lo 
tengo acordado por providencia de 6 del actual.

Dada en Ciudad-Real á 11 de Diciembre de 1873. =  Lúeas 
Poveda.=De su o rden , Emilio Arredondo.

F i g u e r a s.

En nombre de la Nación , D. Sebastian Gibert, Juez m uni
cipal de esta villa, ejerciendo jurisdicción por traslación del de 
primera instancia,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Adolfo 
Sanjaume y Barris, natural de Perpíñan ( F ra n c ia ) , vecino 
de la Junquera, en cuyo punto no ha sido hallado, casado, 
taponero , de 40 años de edad , para que dentro del término de 
ocho días comparezca ante este Juzgado, á íln de hacerle una 
notificación en méritos de la causa criminal que contra el m is
mo se siguió sobre lesiones inferidas á Jáime Sors ; advirtién
dole que de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente.

Dada en Figueras á 10 de Diciembre de 1873. =  Sebastian 
G ibert.=Por su mandado, Vicente Pagés.

G erona.
Por la presente, y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

con providencia del dia de ayer, se citaá Rita Fábrega V jafr- 
dell, Pedro Pujol,  José Marqués y Federico Búrgos , viajeros

tue salieron de esta capital en la tarde del dia 24 de Agosto 
e e s t e  año y en el coche-correo de esta dicha ciudad á*Per- 

pignan, llegando los dos primeros hasta Orriols y los demás 
hasta Figueras, para que en el término de seis dias se presen
ten ante este Juzgado á fin de declarar en causa criminal; ad- 
virtiéndoles que tienen obligación de comparecer á este primer 
llamamiento bajo la multa de 25 á 250 pesetas.

Gerona 12 de Diciembre de 4873.=E 1 Escribano, Felipe 
Puig.

León.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 

partido se c ita , llama y emplaza por segunda vez á Agapito 
García Villaverde y Sergio Suarez Diaz, cuyo paradero se ig
nora, por término de nueve dias para que se presenten en la 
sala de audiencia de este Juzgado á efecto de prestar declara
ción inquisitiva en la causa que contra los mismos se instruye 
sobre hurto de 100 pesetas y una sortija de plata á Genoveva 
García, de esta vecindad; apercibidos que de no verificarlo 
continuará aquella en su ausencia y rebeld ía, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

León 15 de Diciembre de 1873.==E1 Escribano , Pedro de la 
Cruz Hidalgo.

L lanes.
D. Alejandro Puerta Asenjo, Juez de prim era instancia de 

Llanes.
A todos los Sres. Jueces de prim era instancia hago saber 

que en el sumario de causa criminal que se instruye en este 
Juzgado contra Rafael de Hoyos, vecino del lugar de Panes, 
Concejo de Penamellera, sobre hurto y amenazas, se resolvió 
en auto de 13 de Noviembre último la comparecencia de dicho 
procesado con el fin de recibir-e declaración de inquirir, al 
que se citó en su domicilio por medio de cédula.

Y habiéndose ausentado sin que conste su paradero, por la 
presente requisitoria se le cita, llama y emplaza para que en 
el término de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
dicha declaración; bajo apercibimiento de que si no compare
ciese le pararán los perjuicios á que hubiere lugar.

Y en virtud de lo dispuesto en el art. 130 de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal, se expide la presente, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Llanes á 13 de Diciembre de 1873.= Alejandro 
P u erta .= P o r su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

M adrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 

Varga, Juez municipal del distrito del Centro de esta capital, 
que interinamente despacha el de prim era instancia del m is
mo, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan á la 
venta en pública subasta dos casas sitas en esta capital, la 
una calle de Calatrava, núm. 9 antiguo, 31 moderno, manza
na 111, con vuelta á la del Aguila, que tiene de sitio 4.450 piés 
cuadrados, valorada en 62.500 pesetas; y la oLa calle del 
Angel, núm. 11 antiguo, 6 moderno, manzana 117, que mide 
de sitio 5.062 y medio piés cuadrados, destinada á tahona, ta
sada en 45.000 pesetas, con varios enseres concernientes á la 
misma, tasados en 1.434 pesetas y 50 céntimos pertenecientes 
al concurro de D. Pantaleon Franco y otros condueños; y para 
su remate se ha señalado la hora de la una del dia 26 del pró
ximo mes de Enero en el local de audiencia del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento 
de las Salesas.

El pliego de condiciones para la subasta y antecedentes se 
hallarán de manifiesto á los licitadores en la Escribanía del 
actuario todos los dias no feriados, de once de la mañana á 
tres de la tarde.

Madrid 5 de Diciembre de 1873.=Venaneio de Orche.
X—733

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta capital, re
frendada por el Escribano D. Sinforiano Vicente y Revilla, á
instancia del Exemo. Sr. D. Juan Nepomuceno Roca de Togo- 
res y otros herederos abintestado de la Sra. Doña María Anto
nia Roca de Togores, se cita, llama y emplaza por término de 
20 días á los tenedores de los billetes hipotecarios de la p ri
mera série, números 292.316, 292.319, 292.324, 292.325,292.326, 
292.327, 292.328, 292.336, 292.338, 292.339, 292.347, 301.126, 
301.127, 301.128 y 449.983; y de los cupones correspondientes 
á los mismos, cualquiera que sea su fecha, para que dentro 
de dicho término los presenten en este Juzgado, sito en el P a
lacio de Justicia , ex-convento d élas Salesas; bajo apercibi
miento de declararlos caducados en otro caso..

Madrid 11 de Diciembre de 1873.=V.° B.°=Eduardo García 
de la V arga.=E l Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

X—734

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, re
frendada por el Escribano D. Sinforiano Vicente R evilia, á 
instancia del Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno Roca de Togo
res y otros herederos abintestato de la Sra. Doña María An
tonia Roca de Togores, se c i ta , llama y emplaza por término 
de 20 dias á D. José Chaves, D. Juan Vargas y D. José Ala
barla para que acrediten cuál es la forma legal en que cada 
uno de ellos adquirió los billetes hipotecarios, el primero los 
números 292 321, 301.423, 301.424, 301.425 y 449.980; el se
gundo ios números 292.322, 292.323, 292.337, 292.340, 292.341, 
292.342, 292.343, 292.344,292,345, 292.346 y 449.982, y el ter
cero el núm. 449.984; bajo apercibimiento de que si dentro de 
dicho término no se presentan á hacer esta justificación, ó en 
otro caso acreditan que los han adquirido con las formalida
des de la ley de B olsa, se acordará que por el Banco de Es
paña se entreguen los 47 billetes enunciados y todos los cu
pones que existen en aquel establecimiento á los indicados 
herederos de Doña María Antonia Roca de Togores para que 
rea ficen el premio de amortización y pago de los cupones que 
correspondan.

Madrid 44 de Diciembre de 4873.=V.° B.°=Eduardo García 
de la V arga.=E l Escribano, Sinforiano Vicente Revilla.

 __  X—735

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Sinforiano Vicente Revilla, se cita y llama á los here
deros de Gabriel López, hijo natural de Manuela López, natu
ral de Castro de Rey, el cual falleció á consecuencia de una 
caida del andamio en que trabajaba, para que se presenten en 
término de seis d’as en dicho Juzgado y Escribanía á ofrecer
les Ja causa que con aquel motivo se instruye.

Madrid 46 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Sinforiano 
Vicente Revilla.

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante mí en el 
expediente de Doña Manuela Losada con D. Nemesio Valdés, 
se cita á este último, cuyo domicilio se ignora, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este Juzgado y Escriba
nía con objeto de notificársele varias providencias dictadas en 
los mismos autos.

Madrid 46 de Diciembre de 4873. =  El Escribano, Pablo 
Gargantiel.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
interino del distrito del Hospital de M adrid, en cumplimiento 
de un exhorto del Juzgado de primera instancia del Pinar del i

Rio, en la isla de Cuba, se cita, llama y emplaza á D. Miguel 
Vila y Nogueras, Teniente Coronel que fué de ejército, y que 
en Setiembre del año pasado de 4874 habitaba en la calle de 
Fuenearral, núm. 6, cuarto segundo de la derecha, para que en 
el término de un mes se presente á descargarse de la culpa 
que le resulta en causa formada en el año 4866 por la Excelen
tísim a Audiencia de la Habana por alijo y aprehensión de ne
gros bozales en la Punta del Holandés, próxima al Cabo de 
San Antonio, de aquella isla; cierto y seguro de que si así lo 
hiciere se le administrará recta y cumplida justicia, y en con
trario se le declarará rebelde y contumaz é incurso en las 
demás penas de la ley.

Dado en Madrid á 24 de Noviembre de 4873.=Juan de Dios 
de Iturriaga.=Licenciado José Ortiz y Martínez. —%

Madrid.—Inclusa.
D. Félix de P rat y Larran, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de la Inclusa de esta cap-tal.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por una 

sola vez y térm ino de 15 dias á cinco hombres que fingién
dose Autoridad y como que iban á practicar un reconocimiento 
hurtaron en la noche del 44 de Noviembre último y como á 
las siete de la misma en la calle de Rodas, núm. 44, habita
ción de D. Ramón Casal y Blanco, la cantidad de 5.000 rs. en 
oro y plata, un rewolver de ordenanza de seis tiros y una capa 
de paño azul.

Las señas de dichos hombres son las siguientes:
Uno alto, de carnes regulares, con bigote, tuerce los ojos; 

vestido con capa y sombrero de copa.
Otro también alto, moreno, mal encarado, con bigote; viste 

sombrero negro y chaquetón.
Otro bajo de estatura, con barba rubia corrida, de carnes 

regulares; viste lev ita  y sombrero de copa.
Otro alto, moreno, con la nariz muy larga, delgado; ves

tido con traje de a r tis ta , capa de color de pasa y sombrero 
hongo negro.

Y otro, cuyas señas y filiación se ignoran, para que se pre
senten en la cárcel de Villa de esta capital y á mi disposición 
á responder á los cargos que contra los mismos resultan en la 
causa que se les sigue por el expresado delito, y en la que han 
sido declarados procesados con fecha de ayer.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de la Na
ción á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial se sirvan ordenar la captura de dichos su 
jetos, y habidos que sean los dejen detenidos incomunicados á 
disposición de este Juzgado en la referida cárcel de Villa.

Dada en Madrid á 44 de Diciembre de 4873.=Félix de 
P ra t.= P o r mandado de S. S., Luis López.

D. Luis López V elilla, Escribano actuario del Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.

Doy fé que en dicho Juzgad© y por mi Escribanía i e ha pres
tado el debido cumplimiento á un oficio y requ isito ria , del 
de prim era instancia del Puerto de Santa M aría, cuya requi
sitoria, copiada á la  le tra , dice a s í :

«D. Angel M edinilia, Juez municipal y accidental de pri
mera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Abe
lardo Gandiaga y Bocolasti y José Fernandez Sánchez, cono
cido por el sobrenombre de Cortijo, vecinos de Chiclana, para 
que en el término de 40 dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se personen en esta cár
cel á responder á los cargos que les resultan en la causa que 
se les sigue por robo en despoblado; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebe * des.

Al mismo tiempo exhorto y requiero en nombre de la Na
ción á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de 
la policía judicial se sirvan ordenar la captura de dichos reos, 
remitiéndolos, caso de ser habidos, á esta cárcel pública á mi 
disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 4 de Di
ciembre de 4873. — Entera. =  Licenciado Angel Medinilia. =  
Bernardo Cañas.=Hay dos rúbricas.»

Lo relacionado es cierto , y lo copiado corresponde á la le
tra  con su original, obrante en la requisitoria de su razón á 
que me refiero.

Y para que conste en cumplimiento délo mandado y rem i
tir  á la G a c e t a  d e  M a d r i d  para ' su inserción, firmo la pre
sente copia en Madrid á 40 de Diciembre de 4873.=Por mi 
compañero López, Félix Ontiveros.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital se cita, llama y em
plaza al Médico D. N. Infante, la hija del General Barrenechea, 
y á D. Lorenzo del Busto, vecinos de esta capital y cuyos do
micilios se ignoran , á fin de que en el término de 40 dias 
comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía á prestar de
claración en un exhorto procedente del Juzgado de primera 
instancia de Olmedo y causa que en el mismo se instruye con 
motivo del descarrilamiento del tren núm. 40 en el mes de 
Setiembre último del puente de Viana.

Madrid 45 de-Diciembre de 4873.= El Escribano, Ruperto 
de Diego.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza como testigo á Francisco N., de oficio ta
honero, que en el mes de Octubre último vivia en la calle de 
la Comadre, núm. 36, cuarto segundo, para que en el término 
de seis dias comparezca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en dicho concepto en causa criminal que se sigue por le
siones á María Josefa Nieto.

Madrid 45 de Diciembre de 4873.= El Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

Por el presente y en virtud, de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Eduardo Losada Carballal, casado, de 
28 años, jornalero, que hasta hace un mes ha vivido en el P a
seo de las Delicias de esta capital, casa núm. 14, fábrica de yeso, 
para que en el término de seis dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del refrendante con el fin de practicar una 
diligencia en causa criminal que se sigue contra Axitonio Cid 
Chao por lesiones al Eduardo.

Madrid 46 de Diciembre de 4873.=E1 Escribano, Ezequiel 
Arizmendi.

M adrid. - L a tina.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina, refrendada por mí el Escribano, se 
cita, llama y emplaza por término de 45 dias á Bernardo Me- 
naya Clemente, hijo de Bernardo y Manuela, de 29 años de edad, 
natural de Egea, el que ha habitado en la calle de la Argan- 
zuela, núm. 4, principal, para que comparezca personalmente 
en la audiencia de S. S., sita en el piso principal del ex-convento 
de las Salesas, con el fin de practicar una diligencia en causa



del partido judicial ó en él, y por los desconocidos por medio 
de edictos que se publicarán en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Y con el fin de que pueda tener lugar la expresada junta 
el referido dia 5 de Enero próximo, hora de las doce de su 
mañana en la saíé^audiencia de este Juzgado, y puedan con
currir á ella los que se consideren acreedores á los bienes y 
efectos quedados al fallecimiento de la expresada Sra. Doña 
Josefa Martin y Vidal, libro el présente.que firmo en Oviedo 
á 13 de Diciembre de 4873.=Miguel Lama.=Por mandado 
de S. S., Benigno Vázquez.

D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido!

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á José Rozas, 
Ramona Aivarez y María González, para que dentro del tér
mino de 30 dias, que se empezarán á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, com
parezcan en este Juzgado á fin de recibirles declaración esti
mada en causa criminal de oficio que estoy instruyendo á con
secuencia de haber sido atropellada por un carro Ja niña Ague
da Laviada, cuyo hecho tuvo lugar en la tarde dd 45 de No
viembre próximo pasado en la calle del Postigo Alto de esta 
capital.

Dado en Oviedo á 41 de Diciembre de 4873.=Miguel Lama.= 
Por mandado de S. S., Antonio Bances.

Palencia,
En nombre de la Nación, D. Miguel Fernandez de Castro, 

Juez de primera instancia de Patencia y su partido.
Por el presente único edicto se cita, llama y emplaza á 

á D. Victoriano Pastor Ulibarri, casado, de 59 años, vecino 
que ha sido de Patencia, y se cree sea actualmente de Vada- 
dolid, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 45 
dias-, á contar desde la inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á oir la notificación de la sentencia recaída en causa 
contra el mismo sobre daños, y para que nombre Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en la Superioridad; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Patencia á 44 de Diciembre de 4873.=Miguel Fer
nandez de Castro.= Por mandado de S. S., Lorenzo Perez 
Guerra.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Palencia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Diez Maeías, natural de Belmonte de Campos, su última 
residencia en Vailadoiid, soltero, dedicado al comercio, de 24 
años de edad, para que en el término de 20 dias, á contar 
desde su inserción en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este Juzgado á extinguir la condena de 28 meses y medio de 
presidio correccional á que ha sido condenado por la Sala de 
lo criminal de la Audiencia de Vailadoiid en causa criminal 
que se le ha seguido sobre hurto de dos medallones y dos pa
res de pendientes áD. Mariano Ibañez, mediante á ignorarse 
su paradero.

Con tal motivo exhorto y requiero en nombre de la Nación 
á los Sres, Jueces de primera instancia, Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la captura y remisión á 
la cárcel de este partido de Francisco Diez Maeías.

Dada en Palencia á 43 de Diciembre de 4873.=Miguel Fer
nandez de Castro.=r=Por mandado de S. S., Jerónimo Abad.

Palma de Mallorca.—Lonja. 
D. Francisco María Donnet, Juez del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Lonja del partido de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Mir y Ferrer, natural y vecino de esta ciudad, para que. den
tro de 30 dias comparezca en este dicho Juzgado y oficio del 
infrascrito á prestar la indagatoria en la causa criminal que 
contra él se sigue sobre malversación de caudales; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 42 de Diciembre de 4873.= 
Francisco María Donnet.=Por su mandado, Miguel Villalon- 
ga, Escribano.

D. Francisco María Donnet, Juez del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Lonja del partido de esta ciudad de 
Palma de Mallorca.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. José 
Mir y Ferrer, natural y vecino de esta ciudad, para que den
tro de 30 dias comparezca en este dicho Juzgado y oficio del 
infrascrito á prestar la indagatoria en la causa criminal que 
contra él se sigue sobre falsificación de una firma; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se seguirá dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere 
lugar.

Dado en Palma de Mallorca á 42 de Diciembre de 4873.= 
Francisco María Donnet.=Por su mandado, Miguel Villalon- 
ga, Escribano.

Potes.
D. Luciano del Hoyo Gil, Juez de primera instancia de 

Potes.
Hago saber que el dia 24 del próximo Enero, á las once de 

su mañana, y en la sala de audiencia de este Juzgado, se ve
rificará la junta de acreedores para el nombramiento de sín
dicos en los autos de concurso necesario, pendientes en este 
Juzgado, á bienes de D. Juan José Trio y su hijo D. Juan An
tonio Rodríguez Trio; previniéndose que los acreedores se pre
sentarán en la junta con el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado en Potes á 4 de Diciembre de 4873.=Luciano del 
Hovo.=Por mandado de S. S., Francisco María de la Peña.

J X—736
Pozoblanco.

D. Manuel Gallardo y Díaz, Juez municipal de esta villa de 
Pozoblanco é interino de primera instancia de la misma y su 
partido por encontrarse usando de licencia el propietario.

Hago saber que desde el dia 28 de Setiembre del año ac
tual se encuentra depositada por providencia de este Juzgado 
una yegua castaña clara, lucera, con lunares entre los ollares 
y blancos en los costillares derecho é izquierdo, armiñada de 
Ja mano y pié izquierdo, de seis años, siete cuartas y tres de
dos, y herrada en la pierna derecha, cuya caballería dejó 
abandonada en esta población el dia 27 del expresado mes de 
Setiembre último un hombre al parecer vecino de Adamuz, 
en esta provincia de Córdoba.

Lo que se anuncia al público por medio de la presente re
quisitoria y término de 45 dias, á fin de que llegue á conoci
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criminal que contra el mismo se instruye por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades así civiles como milita
res que sepan del paradero del Menaya, lo pongan en conoci
miento de este Juzgado.

Madrid 8 de Diciembre de 4873. =  El actuario, Tomás” 
Bande.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á las herencias de D. Antonio y Doña Isabel Bous- 
quet y Camps y de Doña Mariana Bousquet y Soler, naturales 
de esta ciudad y fallecidos abintestato, el primero en Chiqui- 
mula, de la República de Guatemala, el 22 de Enero de 1858, 
la segunda en esta ciudad el 25 de Marzo del corriente año, y 
la tercera en Ibí, de la provincia de Alicante, el 49 de Octu
bre de 1865, para que dentro del término de 20 dias que al 
efecto se les señala por segundo y último término comparez
can á deducirlo en este Juzgado en los autos que sobre la de
claración de herederos de dichos finados se promovieron en el 
mismo á nombre de Doña Mariana Camps y Soler, de Doña 
Esperanza, Doña Adelaida y Doña Mariana Bousquet y Camps, 
de D. Daniel, D. Antonio y Doña Francisca Bousquet y Soler 
y de Doña Antonia Miras y Bousquet; en la inteligencia que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar: ad
virtiéndose que hasta el presente no se han presentado otros 
interesados fuera de los indicados.

Dado en Mahon á 12 de Diciembre de 4873.=Rafael Bias- 
eo.=Por su mandado, Juan Pons, Escribano.

Málaga.—Alameda.
D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito de 1a, Alameda de esta ciu.lad &c.
En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza por 

término de 30 días, contados desde la publicación del mismo, 
á Catalina Rosa Yuste Espinel, para que dentro de dicho tér
mino se presente ante este Juzgado para cierta diligencia en 
causa que se la sigue sobre lesiones á Dolores Peña García; 
prevenida que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

D .do en la ciudad de Málaga á 12 de Diciembre de 1873.=* 
Andrés Calleja,=Por mandado de S. S., José González.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia
del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

Por virtud de ia presente requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de 30 dias, que por prirmro y último plazo 
se le señala, á Antonio Peña Mendez, natural de Estepona, ve
cino de esta ciudad, hijo de Antonio y de Ana, soltero, de ejer
cicio de la mar, y de 30 años de edad, por haberse ausentado 
el mismo de esta ciudad é ignorarse su paradero; á quien estoy 
procesando por el deiito de lesiones graves á Miguel Coy Pons, 
señalándole para su presentación los estrados de este Juzgado, 
sito en el edificio de San Telmo; apercibido que de no hacerlo 
así se le declarara contumaz y reoelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar, con el ñu de hacerle saber nombre Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en dicha causa: y al 
mismo tiempo encargo su comparecencia á todos los individuos 
que conforme á la ley componen la policía judicial, el que caso 
de ser habido, conducirán á nicho local.

Dada en la ciudad de Malaga á di de Diciembre de 4873.= 
Andrés Calleja.=Por mandan o de S. S. y Escribanía de Don 
Emilio Orozco, Antonio Orozco y Diaz.

Málaga.. - Santo Domingo.
D. Agustín Jiménez de los Rios, Juez de primera instancia 

del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y agentes de la policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel de esta ciudad de los 
rematados Juan Hidalgo Montoya y Miguel Florido Correa, ca
sados, jornaleros, de esta naturaleza y vecindad, de 34 y 25 
años respectivamente, cuyas señas personales no constan y se 
ignora sus paraderos, á ios que se llaman y buscan para noti
ficarles la ejecutoria dictada por la Superioridad en la causa 
que se les instruía sobre daños; y para que cumplan las penas 
que en dicha ejecutoria se les imponen; apercibiéndose á los 
referidos que de no presentarse ó ser habidos en el término 
de 30 dias se les declarará rebeldes, y les parará el perjuicio 
que haya lugar col arreglo á la ley.

Dada en Málaga á 42 de Diciemúre de 4873.=Agustín Jimé
nez de los Rios.=Por mandado de S: S ., Miguel Gutiérrez.

Navahermosa.
D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia de esta 

villa de Navahermosa y su partido.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento dei art. 430 

de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal cito, llamo 
y emplazo á Aniceto Cogolludo, álias Libras, vecino de Galvez, 
de 55 años de edad, estatura cumplida, pelo negro, ojos pardos, 
nariz regular, barba cerrada, color moreno; viste calzón, cha - 
queta y polainas de paño pardo al estilo de los arrieros del 
país, para que en el término de 40 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por le
siones á su convecino Julián Segorbe en la noche del 11 del 
corriente: apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial se sirvan proceder á la 
busca, captura y conducción á ebte Juzgado del expresado su
jeto con las seguridades convenientes, contra quien se ha dic
tado la prisión provisional.

Dada en Navahermosa á 43 de Diciembre de 4873.=Felipe 
López 01iva.=Aniceto Ortega y Muñoz.

Oviedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

este partido judicial. •
Por el presente hago saber que en este Juzgado de primera 

instancia penden autos de testamentaría de Doña Josefa Mar
tin y Vidal, natural de Madrid, y vecina que fué de esta ciu
dad, viuda de D. Francisco Brük, cuyo juicio ñíé promovido á 
instancia del Promotor fiscal, en representación de los hijos 
menores D. Cárlos, Doña Josefa, Doña María de la Concepción 
y Doña Emilia Brük y Martin y de los acreedores ausentes; y 
en dichos autos, por providencia de 24 de Noviembre último, 
acordé entre otras cosas se cite á los interesados y acreedores 
resultantes del expediente para una junta en que se acuerde lo 
que tenga  ̂por conveniente para la administración, custodia y 
conservación del caudal, y en la cual se justificará por los que 
concurran en condición de acreedores, la que tendrá lugar en 
el dia 5 de Enero del año próximo; haciéndolo por medio de 
exhortos, despachos ó notificación, según que se hallen fuera

miento de las personas que se crean con derecho á la susodi
cha yegua.

Dada en Pozoblanco á 43 de Diciembre de 4873. «= Manuel 
Gallardo.= Por mandado de S. S., Francisco Jiménez.

Puebla de Sanabria.
D. Angel Hebrero, Juez de primera instancia de la Puebla 

de Sanabria y su partido.
 ̂ A los de igual ciase, demás Autoridades de la Nación y au

xiliares de la policía judicial, por la presente requisitoria les 
hago saber que juego que la vean inserta en la Gaceta y Bo
letín oficial se sirvan proceder á la busca, captura y remisión 
á este Juzgado de 42hombres con tres caballos, cuyas señas 
se ponen á continuación, y á la ocupación de los efectos y di
nero que robaron en la noche del 44 del actual á las persones 
que viajaban en el coche-correo de Zamora á Orense, en el 
sitio denominado Monte de Mombuey; pues así lo tengo mpu- 
dado por providencia de este dia en la causa que contal motivo 
instruyo.

Puebla de Sanabria 42 de Diciembre de 4873.=Angel Hebre- 
ro.=Por orden de S. S., Cayetano Mato.

Señas de los ladrones.
Doce hombres armados con trabucos y rewolvers, vertidos 

con capas y chaquetas y sombreros bajos, y uno de elTos al 
parecer el Jefe con gorra de pieles, estatura regular, regordete, 
con blusa de tela da cuadros, que por el acento se presume sea 
de Valencia.

Efectos robados.
Varios vestidos de señora, de lana y alpaca oscuros; va

rias prendas de ropa blanca con las iniciales de S. G., algunas 
sortijas y pendientes de oro, dos pares grandes y unos más 
pequeños; como unos 4.000 reales en diferentes monedas de 
oro y plata, un rewolver, una navaja y dos caballos del tiro 
del coche.

Reus.
D. Bruno Emo de Bás, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Reus y su partido.
Por el presente edicto se cita al autor ó autores del robo de 

conejos, gallinas y algunos efectos de labranza cometido en 
la noche del 43 al 44 de Noviembre último en la casa de cam
po de propiedad de D. José Funoll y Dalmau , sita en el tér
mino de la villa de la Selva del Campo y partida, camino de 
la Serra, para que dentro del término de 40 dias comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los enrgos que les resultan en 
la causa criminal que se instruye al efecto ; con apercibimien
to que de no verificarlo les pararán los perjuicios que en de
recho haya lugar, y conforme lo dispone la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Reus á 45 de Diciembre de 4873.=Bruno Emo de 
Bás.=Plácido Banedas, Secretario.

Vera.
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á D. Antonio Galvez y Arce y demás sujetos que se ex
presarán á continuación, para que en el término de 20 dias, 
á contar desde la fecha última de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, o _4- 
parezcan en este Juzgado para responder á los cargos que les 
resultan en causa criminal que contra los mismos estoy ins
truyendo por los delitos de insurrección, robos, estafas y otros 
excesos cometidos en esta ciudad en los dias 3 y 4 de Octubre 
próximo anterior; bajo apercibimiento de que en otro caso se 
sustanciará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que 
haya lugar: y ruego á todos los Sres. Jueces y agentes de po
licía judicial de la Nación procedan á su busca, captura y 
remisión á disposición de este Juzgado.

Dado en Vera á 3 de Diciembre de 4873.=Vicente i3Ianes.= 
Por su. mandado, Francisco Jiménez Soto.

Nombres y señas de los procesados.
D. Antonio Galvez y Arce, de estatura regular, pelo entre

cano, barba idem y roja, toda ella clara, ojos azules, color bue
no; viste pantalón y chaqueta cazadora de lana cenicienta os
cura, sombrero hongo aplomado, un poco descolorido; calza 
zapato blanco con suela de alpargatas.

D. Fermino Merás, titulado Comandante y Jefe de la fuerza 
cantonal, de estatura alta, delgado, pelo entrecano, así como la 
barba que es poblada, ojos garzos y saltones, y viste panta'on 
y blusa de marinero, un poncho americano, alpargatas, y u¿.* 
gafas de miope, mím. 4.

Un titulado Comandante, cuyo nombre y apellidos se ig
noran, de estatura regular, fornido, cara redonda y abulte da, 
color blanco, pelo y ojos negros y bigote del mismo color; viste 
gorra blanca, pantalón de dril aplomado y alpargatas, llevan
do espada y rewolver.

D. Tomás ó Tomaset, de estatura regular, cara redonda, sin 
barba, color moreno, -pelo negro; viste de artesano, con som
brero hongo,

Al titulado Coronel Valderrábanos, de buen cuerpo, robus
to, color blanco, bigote y pera pequeños, de unos35 años, pelo 
negro, y viste de blanco con polainas negras, gorra encarna
da con galones blancos, y usa espada.

Juan José Muniani, Coronel, de estatura alta, ojos peque
ños, nariz regular, color trigueño, bigote claro, color negro; viste- 
uniforme de militar de laclase de cazadores, con galones y tres 
estrellas en las mangas, képis con tres galones y bastón sin 
insignias de mando.

Pedro Alemán, delegado de la Junta de Cartagena, de es
tatura baja, algo grueso, cara ancha, ojos torcidos, nariz abul
tada, usa bigote, y viste gaban color claro, pantalón y chaleco 
de entretiempo, alpargatas, sombrero hongo, cinturón con car
tera y una carabina sistema Remington.

Ramón, conocido por el Abuelo de Novelda, de estatura 
tallada, cara redonda, ojos azules, sin barba, color paoreno» 
pelo castaño, y viste ropa blanca, sombrero id. hongo y alpar
gatas.

Pedro Jiménez Soler, álias Pavero, de estatura regular, 
ojos negros grandes, color moreno.

A. de la Calle, sin que consten otras señas.
A. Moya, Secretario de Galvez, de 30 años, de estatura re

gular, color moreno, pelo negro, usa barba, y viste de artesano.
Bello Galvez, de cuyo sujeto no constan otros datos.
José, el Nene de Murcia, de estatura regular, color moreno, 

pelo negro, ojos grandes, sin barba; viste pantalón y chaqueta, 
oscuros.

Manuel, álias el Burro, de estatura alta, delgado, ojos, pelo 
y patilla negros; vestía elegante, pantalón y chaqueta,  ̂ som
brero hongo, y es de Murcia.

José Pobeda, álias el Tuerto Peripollo, de la huerta ds Mur
cia, de estatura regular, color amarillo, ojos negros, pelo id.» 
de 40 á 50 años, y viste pantalón, faja y chaqueta. ^

Un tal Ferrero, Teniente de la segunda compañía del titu
lado batallón de guias de ia República federal .social, sin que 
consten otras circunstancias.
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U n sujeto, conocido por Soler, pero que no constan sus cir
cunstancias.

E l titu lado Capitán Juan  García, de esta tu ra  regu lar, color 
blanco, bigote ru b io  escaso, pelo del m ism o co lo r, ojos azules, 
ea ra  redonda ; y  viste pantaion y lev ita  azul con vivos y fran
ja  en carnados, képis con im perial y v isera n eg ra , espacia con 
tiran te s  negros, polainas negras de paño y alpargatas.

Juan  P e re z , Alférez de la segunda com pañía de la R e
pública.Vicente M asía , titulado sargento  de la  prim era com pañía 
de Tom ás Bertom eu.E n riq ue  B e ltran , sin constar o tros datos.Jesualdo Perez , titulado C apitán de la segunda com pañía 
d e  V oluntarios.José M artínez, cuyos dem ás d a to s  n o  constan.

A ntonio del Barco , E scrib ien te  de Telégrafos de Aguilas.
U n tal Fernandez, titu lado  A lf é r e z ,  viste uniform e de Ma- 

T ina con dos galones dorados , gorra blanca con galón tam bién 
d o ra d o , zapatos n e g ro s , sable, y es de es ta tu ra  re g u la r , con 
bigote y perilla , de 30 á 35 años.Ramón O liv en c ia , titulado sargen to , de unos 30 años de 
edad, estatura reg u la r , color m oreno , ca ra  ag u ile ñ a , ojos ne
gros ; viste am ericana  y pantalón azul o scu ro , go rra  neg ra  con 
v ise ra , y alpargatas.José E sp inosa , titulado fu rrie l, de e s ta tu ra  re g u la r , y  
bizco de un ojo; viste pantaion y  blusa de lienzo b lanco, gor
r a  de m onte color rojo y alpargatas.

F rancisco  Vigueras B eltran , vecino de esta ciudad, soltero, 
eo rtad o r, de 47 años.E l conocido por el M arm olero de H u erca l-O v era , de esta
tu ra  regular, delgado, de 18 á 19 años, ca ra  regular, color mo
ren o , ojos pardos, nariz  regular, pelo castaño , barba poca, b i
go te  oscuro; viste de c ru d illo , a lp argatas y gorra ó som brero 
bongo.

Un tal A lv erá , sin  que consten otros datos acerca del 
mismo.

M artin González M artínez, conocido por C añam ero, de 31 
añ o s , de es ta tu ra  regu la r, color m oreno , ojos n eg ro s, barba 
poca, y v iste de artesano.

Viella.
D. Joaquín  Amo y  Bañon, Juez de p rim era  in stanc ia  de la 

v illa  de Viella y su partido.
P o r la presente requ isito ria  encargo á  todas Jas A u to rida

des, G uardia civil y dependientes de la  policía jud ic ial proce
dan  á la bu sca , cap tu ra  y  conducción á  las cárceles de esto 
p a rtido  con las seguridades convenientes de Domingo P e re - 
m artí, vecino del pueblo de H eran, partido jud ic ia l de Trem p, 
pastor, de 83 años de edad, e s ta tu ra  regular, ojos garzos, bar
ba poca, nariz  afilada, boca pequeña, cara redonda, color sano, 
pelo rubio; y viste calzón c o rto , chaqueta y chaleco todo de 
paño casero pardo oscuro, gorra encarnada, faja m orada, cal
zando borceguíes y polainas de c u e ro ; co n tra  quien he decre
tado auto de prisión  en la causa crim inal que se in s truy e  en 
este Juzgado sobre lesiones á Joaquín P alasí, vecino de Senet, 
del m ism o partido .

Y á la vez cito, llam o y emplazo al referido Domingo P e - 
rem artí para que den tro  del térm ino  de 1 0  dias, á contar desde 
la  publicación del presente edicto en el Boletín oficial de esta 
p r o v i n c i a  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este Juzgado 
á  responder á los cargos que le resultan  en la expresada cansa; 
pues si así lo hiciere se le o irá  en justic ia , y en otro caso será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  lugar.Dada en Viella á  3 de O ctubre de 1873.»=Joaqu ín  A m o .=  
P o r m andado de S. S., R afael A deullal.

N O T I C I A S .
IN T E R IO R .

E stán  cortadas Jas com unicaciones en tre Benifayó y  Va
lencia. .

E l A yuntam iento de B arbastro, por conducto del Goberna- 
nado? civil de Huesca, felicita al Gobierno y  le m anifiesta su 
sincera adhesión. No hay  tem ores de que se altere el orden 
en n ingún  sentido,.

P artic ip a  el Gobernador de A lava que se h a  encontrado en 
las inm ediaciones de aquella capital el cadáver de una n iña  
de siete años ahorcada y  violada. E s el noveno caso que o cur
re  en aquella provincia de dos años acá de este delito  com eti
do con las m ism as circunstancias.

H a fondeado en Cádiz, según te legram a del Com andante de 
M arina, la fragata  Concepción.

Dice el G obernador de Cádiz que esta farde h a  fondeado 
en aquel puerto  el vapor-correo español Puerto-R ico, condu
ciendo la correspondencia pública y de oficio, y 130 pasajeros 
procedentes de la H abana.

EX TERIOR. 
l a  Comisión encargada por la Asamblea francesa del 

exámen del proyecto de ley para el nombramiento de los 
Alcaldes tenia ya casi terminado su trabajo á la fecha 
del 14

Las modificaciones que propone se hagan en el texto 
de dicha ley sólo se refieren á los dos últimos artículos 
que conciernen á la policía m unicipal. Dichas modifica
ciones no dejan de ser importantes.

El proyecto atribuía á los Prefectos una doble preroga- 
tiva: conferíales por el art. 3.° de un modo exclusivo las 
atribuciones del Prefecto de policía en la capital del De
partamento , y hacia extensivo igual derecho á los Sub- 
prefectos en las cabezas de distrito. Para los demás pue
blos sometía estas atribuciones á los Alcaldes ; pero sólo 
á título de delegados de los Prefectos y Subprefectos.

P o r  el art. 4.° autorizaba á los Prefectos para nom brar 
los Inspectores y agentes de policía con cargo de sus 
sueldos al presupuesto municipal.

La Comisión, cediendo á los argumentos presentados 
por Mr. Bigot contra el sistema absoluto del proyecto de 
le y , y teniendo en cuenta al mismo tiempo la ley de Julio 
de 1837, acreditada por una práctica de 30 años, cuyo

principio es el nombramiento de todos los Agentes m uni
cipales por el Alcalde, adoptó por nueve votos contra cinco  
su enmienda en este sentido. La Comisión , sin embargo, 
se reservó el derecho de modificar su decisión después de 
haber oido al Ministro del Interior.

La Cámara italiana ha tomado en consideración una 
proposición del Sr. Cairoli, haciendo extensivo el derecho 
electoral y político á todos los italianos de edad de 81 años 
que sepan leer y escribir.

Un telegrama de Berlin del 18 participa que el Consejo 
federal ha adoptado por gran mayoría el proyecto de ley 
votado anteriormente por el Parlamento aleman, sometien
do las cuestiones de derecho civil de los diversos Estados 
alemanes á la legislación del Imperio.

El D ia rio  o fic ia l de San Petersburgo publica el tratado 
de paz firmado entre Rusia y Khiva y la relación de las 
causas que motivaron la expedición contra Khiva y las 
bases del tratado. El periódico oficial dice que la política  
de Rusia en el Asia Central es una política de paz. Una 
parte del territorio de Khiva sobre la ribera derecha del 
Amou-Daria ha sido cedida al Emir de Bokhara.

La Comisión reunida en Constantinopla para el arreglo 
del peaje por tonelada por el canal de Suez votó dicho ar
reglo en la sesión del 13.

Los buques medidos según el sistema danubiano pa
garán un recargo de 3 francos; los buques en lastre y los 
buques de guerra no pagarán recargo. Cuando el tránsito 
por el canal ascienda á 8.100.000 toneladas, el recargo dis
minuirá fiO céntimos, y luego se irá reduciendo en 50 cén
timos por cada 100.000 toneladas de aumento en el trán
sito hasta cesar por completo cuando el tránsito anual ex
ceda de 8.600.000 toneladas.

En Holanda se han recibido noticias de Penang. De 
ellas resulta que 9.000 holandeses desembarcaron en A t- 
chin el 9 de este mes, después de una lucha, de la que re
sultaron algunos holandeses heridos.

En su comunicación al Gobierno de la Metrópoli el Ge
neral en Jefe encarece el buen comportamiento de sus 
tropas.

Los indígenas, se han retirado , conservando sus m e
dios de acción para la defensa de la capital, residencia del 
Sultán.

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de Madrid.

C otización  o fic ia l del 18 de D iciem bre de  1873, co m p a ra d a  con
la del d ia  a n te r io r .

"    ^

CAMBIO AL CONTADO.
F « t tá o s  público#- 1 ,  . i , ,

Día 47. Dia 18.

Renta perpétua al 3 porlOO...................  14*05 14*40-05-14*00
pequeños, 14*15 14*05-10-15

á p lazo, \k‘25 »
Edera id. exterior al 3 por 100 .............  *8*80 17*50

pequeños. 18‘00 »
á plazo.. 17‘70 »

Billetes hipotecarios del Banco de España.
2 .a serie.............................   i 00*00 400*00

Booos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.   ..........................................  52‘00 51‘90-85-80

Idem id.—fin cantidades pequeñas. 62‘15 52‘00
Obligaciones generales por ferro-carriles de

2.000 rs ....................................................    » 27*75-70-80
no publicado. » 27‘60 p.

ídem id. id. n u e v a s . . .   .........................  26*80 26**5-50
Idem id. id. de 20.000 r s ........................................  » 26*65
Acciones del Banco de España............................  » 168*00

no publicado. 168-00 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
IIT ’imi"" 'I I   IIM..—¿f i ............ ............ .................... ....... .. .................................................. T il...........

PAÑO* BBHKP'ICIO. biÑO. BRÍfBFIfiíQ.

Albacete.. . . . .  » 4(4 L u g o 1 »
Al loante. . . . . .  » 3¡4 Málaga   4 4 ¡2 »
Almería   » 1(3 . [ M u r c i a . . . . .  » 3(8
Avila.   4(2 » Orense................ 4 4i2 p. »
Badajoz  par. * Oviedo...................... » 4(4
Barce lon a . . . . .  » 7(8 Patencia. . .   * 4 [4
Bilbao...............  par. » P a m p lo n a . . . , .  par. »
Burgos..   » 1¡2 Pontevedra.. . .  1 »
C áce r e s . . .   par. » Salamanca. . . .  1(2 »
Cádiz . . . .  » 1}4 San Sebastian.. *> . 4 ¡3
Castellón  par. » (Santander.  . . .  » i ¡8
Ciudad-Real... 1j4 » Santiago  1 1(4 p, »
Córdoba  » 4 ¡8 Segovia  15$  »
Cor uña  1(2 » Sevilla......................  » 1(4
Cuenca. . . . . . .  » » So ria ................... 4{2 p. 39
G e r o n a . . . . . . .  1 ,4  » Tarragona..........  » 1 [2
G r a n a d a . . . , . ,  1{4 » Teruel .................  par. »
Guadalajara, . .  3 í4 » Toledo     3(4 „
Huelva   » » Valencia. . . . . .  >■> 5(8
huesea   » 1(4 j Valladolid  a 4(2

................... . » 1 (4 p. I Vitoria..................  par, *
l y o n    ), i(2 Zamora  4(4 »
Lérida...............  par. » Zaragoza  » 3i8 (i,
Logroño * 1(4

Bolsas extranjeras.
París 17 Diciembre.—--Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á i s 4(4,

( 3 por 100. .  ......................  á 57‘20
Fondos franceses,, .  I 4 1 [2 por 100 ...................  á 83‘75

' 5  por 1 Q0;   á 93*05
Consolidados ingleses   a 92 1 >/3„

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fecha, 50*50.
París, á 8 dias vista, 5*25.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Diciembre de

ALTURA T8MPBRATURA
del y hum edad de! aire,  barómetro = = = = = = = = = =  » i*««ciok

« O R A S . reducida &tt° i ™ * ™ * ™
y en railíme- 0 Húmedo- í  clase d em en to , del «jas*  

tros. S e c o .  Cj j 0< _______ ^ ^ _____

6 de la m , 712.05 — 1,0 —2,8 E. N. E. Calma . D e s p e ja »
9 de la m. 712.71 0.8 — 0,6 E. N. E. Id e m .. Idem.12 del d ia . . 712,19 7,7 4,4 E. N. E I d e m .. Ideim3 de la t . . 71i,16 12.8 7,5 E. N. E. I d e m .. Idem»
6 de la t . . 710.93 7,6 3,8 E. N. E Id e m .. Idemu
9 de la n . /10,93 2,7 0,8 E. N. E. Idem . .  Idem.

Temperatura máxima del a ire , á la  sombra........................................ 1 ^ 7
Idem mínima de id ......................................................................................... —Diferencia...............................................     4S*t*
Temperatura mínima de la tierra, á cielo d escu b ier to ,.. . . . . .  — SyV*
Idem máxima al so l, á 1,47 metros de la tierra..............................ídem id . dentro de una esfera de crista l........................................    85;#,

Diferencia....................................................................................  Igyis
Lluvia en las 24 últimas horas, en  m ilím etros.................................   **

D irección gen era l de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna p rovin cia

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este día por la Intervención del Mercado  d e  

granos y  nota de precios, de artículos de consum o resulta lo s ig m e ife
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba; de 0*41 á 0*64la 

y á 1*50 el kilogram o.Idem de carnero, de 0*41 á 0*60 pesetas la l ib r a , y  á 1*59 e} M ili
gramo.Idem de ternera, de 1*25 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2*74 á  4‘$¡&íis£ 
kilogramo.Tocino añejo, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; de 0*76 á 
libra, y  de 4*65 á 4‘7S el kilogramo.

Trigo, de 44 á 42*50 pesetas la fanega, y  de 19*82 á 22*52el í te p -  
tólitro.Cebada, de 5*25 á 5‘75 pesetas la fanega, y de  9*45 á 10*35 el h , m < ~  

tólitro.
N o t a .— Reses degolladas en el dia de ayer.

Vacas  4 20
C arneros......................... . . . . .  639
T ern eras...................................... 60
Cerdos........................... « .   4 60

T o t a l ...........................  979
Su peso en l ib r a s .. . .  101.8.51.—Idem en kilógramos  46.531;

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre articules d& com & vbeber y  arder obtenida en el dia de ayer.
PUNTOS DE REC A U D A C IO N . PtS. Cént$.

Toledo.............................    4.070*44S e g o v ia ..  ......................................... ............... .. 4.037*39
Estación del N o r te .  _______    . . . . _____. . .  4.582*39'-
B ilb a o .........................................................................  676 55
Aragón. ........................      684‘42:
Valencia ....................................................    4.592‘78
Estación del M ediod ía .......... ..................   8.402*56
Diligencias y correos    ....................................  401 ‘20
Pozos de la 'n iev e .. . .  ...................................   »
M atadero.—Arbitr;o sobre las c a r n e s . . . . .  9.407‘3£

T o t a l ......................... 27.255*09
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 17 de Diciem bre de 4873. = E 1  A lcaide, P e d r o .M e n e a s »  Vega.

PA R TE NO OFICIAL
La A cadem ia de Ju risp ru d en cia  y Legislación celebra s e 

sión p rác tica pública hoy viernes á las ocho y  m edia fe íü t. 
noche. C ontinuando ia discusión pendiente sobre la Memoria®, 
del Sr. B ernar sobre la capacidad juríd ica  de la m u jer c a sa d a  
haciendo uso de la palabra los Sres. R ubio é Ibañez y 
lera  y Paz.

Santos del d ía .
San Nemesio , m á rtir , y San ta  Fausta, virgen . 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a —No hay  función..
T e a t r o  d e  A p o l o .—A las ocho y  m edia de la  n o ch e  -  

Función  £6 de abono.— T urno  %.9 p a r.— Un inglés 
vizcaíno.— Bodas ocultas.

Te a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A la s  ocho y m edia de la ¿w— 
che.—F un ción  91 de abono.— T urno 1 .°—A d riana  xLqpv

Teatro M a r t i n .—A las ocho de la  noche.—La hij& 
m ar.— Baile.

Teatro Romea.—A las ocho de la noche.—E l Arce di 
San  Gil.— Por seguir á una m ujer.

Teatro de Variedades.—-A las ocho 7/ m e d í a  de la
che.—La huelga de los m aridos.—Ghiton!— (8e co n trm m -  
rá).— La sátira.

T e a t r o  d e l  R e c r e o . -  A. las ocho de la noche.—La voz
corazón.— Un corazón de oro.— Anselmo ó la p m iH -m i»  •

S a l ó n  d e  C a p e l l a n e s .—A las siete y m edia de 3a r i n che.—L a  o/rmonía política.— Trabuco y sotana .— Y  dicr- 
el sexto mandamiento.— La corbata.— La integridad de IM-- 
p a tr ia .—B aile .—Cuadros vivos.


